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Ultramar.
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C R Ó N I C A  P A R L ^ , M E N T A R I A

Cada paso que ,4 a el uuevo Gobierno es un 
tropiezo debido á la dañada intención de sus 
naturales enemigos, que se complacen en opo­
ner obstáculos á su camino. Débilmente apo­
yado por sus amigos y  rudamente combati­
do por sus adversarios, no jabe dudar de la 
suerte fatal que espera al Gobierno del señor 
Castelar, después de apreciar en todo su valor 
los sucesos que ayer tu\ ieron lugar en la sesión 
de las Córtes llamadas á constituir la república 
federal, y  no á perderla como todo hace prever 
sucederá, dada la incapacidad, la indolencia y 
la saña destructora de unos y  otras republi­
canos .

A l tomar posesión de la presidencia el se­
ñor Salmerón nos pareció ver en su rostro una 
nube de tristeza, sin duda motivada por su es­
casa confianza en que las presentes Córtes sean 
fructuosas en resultados satisfactorios para 
el Gobierno y  para la Naciou. Los amigos del 
nuevo presidente de la Cámara le suponen bas­
tante desanimado, y  no sin motivo, pues la 
perspicacia política del Sr. Salmerón le per­
mite ver muchos <¿ insuperables obstáculos en 
el camino de la re¡iública.

Las dificultades que surgen de todas partes, 
las miserables ambiciones, las rencillas mezqui­
nas, los odios, imposiciones y  contrariedades de 
todos géneros, procedentes de los mismos re­
publicanos son motivos sobrados para que se 
desalienten los hombres que más fé han tenido 
en la instauración de la república federal.

Dos dias de vida cuenta el ministerio, que 
han sido para él dos dias de combate. Siguien­
do así, no hay fuerza humana que permita re -  
sistir tanta fatiga sin caer rendido y  descora­
zonado á los pies de sus implacables enemigos.

Jamás se ha manifestado más patente la di­
solución en el seno del partido republicano fe ­
deral. Para convencerse de ello basta con fijar 
la atención en los acontecimientos que sucinta­
mente vamos á recordar, sin perjuicio de publi­
car en otro lugar el extracto de la notable se­
sión de ayer.

Un ex-radieal, intransigente de nuevo cuño, 
el Sr. Benitez de Lugo, es el alma de una cru - 
zada que se ha formado contra el Sr. Carvajal, 
con motivo de la admisión de los cupones del 
último semestre exclusivamente en pago del 
empréstito de 700 millones. Deseosa la mayo- 
1 ía de evitar un fracaso que hubiera tenido lu - 
gar sin duda si la proposición del primero, que 
fué tomada en consideración en la sesión ante - 
rioi-, hubiera sido aprobada en la de ayer, pre­
sentó por medio del Sr. Morayta otra proposi­
ción para que fueran admitidos todos los cupo­
nes pendientes de pago, que fué aceptada á pe­
sar de los escrúpulos del Sr. Carvajal y  de la 
oposición del Sr. Benitez de Lugo, que acosó 
hasta BUS últimas trincheras al ex- ministro de 
Hacienda del ministerio Salmerón.

Terminado este incidente, surge otro más 
temible y  de más desagradables consecuoneias.
El Sr. Santiso pidió al Gobierno nuevas expli­
caciones acerca del todavía oscuro suceso del 
puente de Toledo, que anteanoche alarmó á la 
población. El ministro de la Gobernación de­
fendió al gobernador civil y  á todos los que to­
maron parte en las disposiciones emanadas del 
Gobierno, pero el señor general Socías con pre­
texto de defender á la Guardia civil, como d i-  
i-ector que es de tan benemérito instituto, re -  
batió alguna de las afirmaciones del ministro, 
produciéndose naturalmente un conflicto en el 
seno del mismo Gobierno.

A  pesar de que el Sr. Castelar pronunció 
un discurso do conciliación, la estocada dirigida 
al Gobierno por el Sr- Sodas ha producido el 
más lamentable efecto, viniendo á demostrar la 
profunda escisión que existe entre elementos 
que hasta hoy se creía permanecían compactos 
y  unidos.

Pero no hablan de terminar así los disgus­
tos del Gobierno. Pasadas las horas de regla­
mento, el Sr. Salmerón creyó conveniente le­
vantar la sesión, precisamente en el momento 
en que los Sres. Casalduero, Olave y  otros di­
putados de la izquierda deseaban hacer algunas 
preguntas al Gobierno. Después de un diálogo 
poco edificante, matizado de sendos cam anilla- 
zos y de voces ménos parlamentarias, consultó 
la mesa á los diputados acerca de si debía pror­
rogarse la sesión, y a pesar de pedir votación 
nominal algunos diputados, el presidente se le 
vantó y  cubrió en medio de los gritos de varios 
representantes, que se lanzaban de uno á otro 
lado de la Cámara denuestos y  calificaciones \ 
poco edificantes. i

Esperamos que estos espectáculos no se re- | 
pitan, pues las escisiones y di.sgustos interiores | 
producen más desastroso efecto por la publi— ; 
cidad que se les está dando. Si es necesario caer, 
que sea por lo ménos con decencia, y como los 
gladiadores al morir, búsqueso una actitud mé­
nos repugnante.

D O S C I E N T O S  M I L  S O L D A D O S

Ei Gobierno sc propone llamar á las armas 
á las reservas y  de pronto quiere aumeniar el 
ejército con doscientos mil hombres. Decía un 
refrán castellano: nía mucha gente para el Rey 
es buena,'' indicando con ello la conveniencia 
de que tuviese ejércitos muy numerosos. El re- 
fian debe conservarse para la república, con 
tanta mayor razón cuanto que ningún Rey de 
España ha llegado á exigir tan monstruosa con­
tribución de sangre.

L a  Ig u a ld a d  y  los demas periódicos re; u • 
blicanos callan ahora aquellas buenas cosas que 
decían á propósito da la quinta; aquel dolor des­
garrador de los padres á quienes arrebataban 
A la fuerza sus hijos [lara ponerlos bajo el íét- 
reo yugo de una yrdenanza estúpida; aquellos

tiernos gemidos de las jóvenes y  sensibles < en todas partes y estar roieada de enemigos- 
amaute.s de aparejo redondo, saya -, amarilla
media azul de lana con flecha blanca, al ' 
que les arrelsataban el rollizo objeto de sus 
amores y  tenían que enjugar sus lagrimones 
con el picote de paño peludo, complemento de 
su poético traje de dia de fiesta.

Ya nada dicen esos periódicos, y  debe de 
consistir en que, como muy oportunamente 
apuntan, ahora no es odiosa la quinta porque 
no van algunos, sino todos, lo cual hace que 
los quintos vayan alegres y  contentos, mucho 
más cuando van los ricos, como diría el señor 
Castelar, á dormir en la misma cuadra ó salón 
del cuartel que los pobres. Esto sin perjuicio 
de lo que en las Córtes se ha dicho de los mé - 
dicos designados para el reconocimiento de los 
quintos y  de la ley que ha sido preciso dic - 
tar para que se proceda á nuevo reconoci­
miento.

Esto, sin embargo, importa poco, y  dejando 
á un lado el episodio del acto de sacar los 
quintos, vamos al asunto principal, que es con­
siderar á esos quintos como soldados

Se trata nada monos que de un refuerzo de 
200,000 hombres, y  prescindiendo de no pe­
queños inconvenientes para la creación de un 
verdadero ejército que ascienda á aquel guaris­
mo, veamos si se ha adojitado alguna disposi 
cion eficaz para que s- a un verdadero ejército 
y no una turba de indisciplinados pese­
teros.

¿Se ha mandado poner en vigor desde el pri • 
mero hasta el último de los artículos de la Or­
denanza, en lo que no hayan caído en desuso? 
Esta es la principal cuestión, porque si al in 
gresarenlos regimientos los quintos se en­
cuentran con soldados viejos indisciplinados, el 
contagio de la indisciplina es casi seguro, y  en 
vez de remediar el mal se habrá agravado has­
ta ser cvusa de muerte para el país. Si el sol­
dado nuevo ha do ser distinto de los que se 
han acostumbrado á atropellar á sus jefes y 
aun asesinarlos en la plaza pública, es indis­
pensable que no vea el mal ejemplo en sus com­
pañeros veteranos ni oiga su predicación se­
diciosa sin saber que lo mismo al veterano que 
al bisoño, se le ha de aplicar la pena sin con - 
templaciou de ninguna especie.

No ménos urgente es suprimir el enorme 
sobresueldo que hoy se da al soldado, supri - 
miéndole desde luego pava los que están en 
campaña, y  no dándole ni un solo dia á los 
que van á ingresar en las filas. El haber de dos 
pesetas sobre la ración de campaña es un ele’ 
meato de desmoralización para el soldado, y es 
preciso haber visto lo que ha sucedido y  su­
cede en las principales poblaciones délas Pro­
vincias Vascongadas para comprender toda la 
extensión del mal que se ha causado con ese 
aumento de haber, con el que se creyó hala­
gar á la clase de tropa y  hacer qne sirviese con 
más celo y entusiasmo á la cau.sa de la repú­
blica.

El juego, la embriaguez y los demas vicios 
campean en aquel ejér cito, afeminando al sol­
dado y  haciendo que prefiera permanecer don­
de pueda regalarse á ir eu busca del enemigo. 
Si se quiero que haya soldados fuertes y duros, 
como oxige la especialidad de la guerra que se 
está haciendo, ó mejor dicho, debe hacerse en 
las Provincias Vascongadas, Navarra y  Catalu­
ña, no ha de proporcionarse los medios de que 
el recluta comience por manejar cantidades 
que nunca ha visto reunidas eu su mano,jugar, 
beber en la taberna y  en el café, comer regala­
damente arrojando la I ación de carne, que es la 
que más le conviene, fumar puros, en una pa­
labra, convertirse de pronto en un señorito, co­
mo ha sucedido con los soldados del ejército 
del Norte.

Es preciso que haya revista diaria de poli­
cía, como siempre la hubo, sin excepción de un 
solo dia, durante la guerra de los siete años; y 
es preciso que comience por el actual soldado, 
hoy súeio y roto y desaseado en todo por falta 
de revisUs, que no ha sido ni es posible que 
baya,, porque de haberlas pudieran surgir muy 
giaves inconvenientes, atendida la indisciplina 
que ha ciindi io por todas partes. El reclut» 
limpio se convertirá pronto en soldado súeio, 
con todas las consecuencias que de la falta de 
policía vienen siempre á los ejércitos en cam­
paña.

Para ello es absolutamente indispensable 
restablecer la Ordenanza y las buenas prácti­
cas militares; si no so hace, habrá soldados re­
publicanos, según ha dicho el Sr. Castelar, pero 
esos soldados no serán más que pelotones ar­
mados, la langosta y  la ruina del país.

: LOS  D E D O S  H U É S P E D E S
Para colmo de amarguras y desdichas de 

los republicanos, la mayoría de la Asamblea, 
aquella mayoría tibia, escasa, vacilante y  re­
misa, que a duras penas ha podido conservar 
el Gobierno para contener en alguna manera, 
ya que no para reprimir á la demagogia intran­
sigente, ha comenzado á desbandarse tan luego 
como ha tomado las riendas del Gobierno el 
Sr. Castelar, á pesar de haber aplaudido y  en­
salzado su programa.

Pruebas tiene ya dadas, y  no pocas, esa 
mayoría de su falta de cohesión, de fé y  de 3is- 
ciplina, y  de su carácter tornadizo y  nimia- 
men;e débil; pero no es nrecisarneute á esas 
cualidades ingénitas á lo que se debe hoy prin­
cipalmente su des -omposicion y  verdadera 
anarquía, sino á sus temores y  á sus descon­
fianzas, qu3 alcanzan hasta á sus más antiguos 
y caracterizados jefes.

La alarma de anteanoche, en qne tan bri­
llante papel ha desempeñado el gobernador se- 
ñor Hidalgo, y cuya verdadera causa es toda­
vía un misterio, de tal modo ha desconcertado 
y  alarmado á la mayoría, que cree ver peligros

pues estando, como está, persuadida de que, en 
efecto, la alarma de anteanoche tenia algún 
fundamento, atribuye unas veces á los carlistas, 
otras á los radicales y  otras á los intransigen ­
tes la conspiración verdadera ó supuesta que 
obligó al gobernador de Madrid á tomar medi­
das estratégicas y  salvadoras con la Guardia 
civil.

Es ciertamente difí i l  y  angustiosa la situa­
ción de un Gobierno, de una A^mblea y  de un 
partido, que estando trabajado por una descom­
posición profunda y  por una guerra imolacable 
entre sus diversas fracciones, y  teniendo que 
luchar á Ja vez contra insurrecciones formida 
bles, que es impotente para sofocar, se encuen­
tra además con otros peligros, con otras cons­
piraciones y  con otros enemigos, tanto más te ­
mibles cuanto que no están bien definidos, y  no 
hay medio de combatirlos con éxito, porque 
coaspiran on la sombra para dar á la .situación 
un golpe seguro y  decisivo.

Así lo cree ó lo sospecha al ménos la sobre­
saltada mayoría, á lo cual se le hacen los dedos 
huéspedes, y  ve en todas partes la sombra pa­
vorosa y  amenazadora de la reacción, dispuesta 
á pediría estrecha cuenta dé r,us extravíos re - 
volucionarios, y de los grandes males y doloro 
sas catástrofes que han ocasionado á la patria.

Pero más que todas las alarmas, que todas 
las conspiraciones y  que todos los reveses que 
ha sufrido y  hecho sufrir al país el Gobierno 
republicano, lo que tiene inquieta, sobresaltada 
y abatida á la mayoría, es la reciente é inespe -  
rada venida á Madrid de, los generales Serrano, 
Letona, de lo.sSres. Martos, Olózaga (D. José), 
marqués de Sardoal, y  de otros hombres influ­
yentes del partido que se ha dado en llamar 
censervador-revolueionario y  del radicalismo; á 
los cuales se atribuye con razón ó sin ella la al - 
garada del 23 de Abril en la plaza de Toros, que 
tan fácil triunfo proporcionó á los federales.

Como la venida de esos hombres ha coinci­
dido con la subida del Sr. Castelar á la presi­
dencia del poder ejecutivo y  con uti cambio ra­
dical, si no en la política, al ménos en la actitud  ̂
del Gobierno con respecto al carlismo y  á la in- i 
surrección cantonal los más suspicaces y  des- I 
confiados de la mayoría, prevenidos y  excitados i 
incesantemente por los federales intransigentes i 
de la minorís, se han dado á sospechar que les j 
recien venidos traen algún plan, que se prepara ' 
algún complot contra esta desveaturada situa­
ción, y  que tai vez no son ágenos á él algunos 
individuos del nuevo Gabinete y  de la misma 
mayoría.

¿A qué han venido esos hombres y  en estos 
momentos? ¿quées lo que se proponen? ¿Esta­
mos abocados á un nuevo 23 de Abril? Esto se 
les oye decir á cada p.aso y  á esto obedecen sus 
desconfianzas, sus vacilaciones, sus angustiosos 
temores y su actitud equívoca entre el Gobier - 
no y la minoría intransigante. '

Contribuyen también á crear esa atmósfera 
de recelos y desconfianza,s, á reverdecer anti- . 
guas ideas y  á crear nuevos antagonismos y ri - 
validades, las entrevistas que .se atribuyen á 
ciertos personajes influyentes de las adminis - 
traciones pasadas con otros de la actual, y  muy 
principalmente la falta de re.serva é impruden- 

• te jactancia de los hombres do segunda y  ter­
cera fila de los partidos revolucionarios vencí - 
dos el 23 de Abril, los cuales dan como seguro 
é inmediato su triunfo sobre los republicanos, y 
creen con una candidez admirable que sus hom • 
bres vienen á tomar posesión del poder, y que 
los federales se le van á entregar sin disputár­
sele, dándoles además las gracias por haberles 
librado de una carga que es muy pesada para 
sus débiles hombros y  que son imfiotentes para 
soportar por más tiempo.

Todo esto produce un efecto deplorable en 
la mayoría de la Asamblea y  precipita su total 
descomposición basta tal y>unto, que ya se dibu­
ja en una parte de ella cierta tendencia á una 
evolución hácia la minoría intransigente, se­
mejante á la que se ha operado por el llamado 
centro izquierdo, como ha podido observarse en 
la votación que ha tenido lugar sobre la propo­
sición del Sr. Benitez de Lugo, relativa á la in - 
terpretacion dada por el Sr. Carvajal á la 11,a 
mada impropiamente ley del déficit.

Que esta actituíl, que esta nueva pertur 
bacion de la mayoría de la Asamblea, tiende á 
crear nuevas escisiones en el partido republi - 
cano, á aumentar y precipitar sú rápido frac - 
cionamiento, á debilitar al nuevo Gabinete, á 
aislarle tal vez, para neutralizar su política, 
enervar su fuerza 3' hacer imposible todo Go - ■ 
bierno en estos momentos de ansiedad y  de ’ 
peligro, no hay para qué repetirlo, pues ya he- ;

I mos dicho cien veces que ni el partido federal '
I ni ningún partido revolucionario puede hacer , 

verdadero Gobierno, 3' que todos ellos son im- , 
potentes para dominar la insurrección, lo mis- ’ 
mo en la Península que en Ultramar, así co - i 
mo para conservar el órden, asegurar la paz y  1 
restablecer el imperio de la ley, porque su fa- | 
tal tendencia y  siniestra misión, es arruinar la ■ 
patria, perturbar y  desmoralizar la sociedad y 
precipitarnos en los horrores de la más desen- ' 
frenada anarquía. ;

En resúmen; la mayorí.a de la Asamblea te­
me á los intransigentes, carece de valór y  de 
energía para combatir á los carlistas, se llena ’ 

I de espanto al solo anuncio de la venida de al - 1 
I gunos conservadores y radieale8,deseonfía délos '■ 

ministros, hasta del mismo Castelar, y no cree- i 
mos decir un destiropósito si añadimos que re- ¡ 
cela de sí misma, puesto que la sospecha y  la ! 
desconfianza han penetrado ei- sus tilas. ‘

Con esa mayoría, con esa Asamblea no es j 
posible el Gobierno, ni puede emprenderse la j 
guerra con vigo., ni hay salvación ierra la pa • a 
tria. 1

L A  J U N T A  D E  C A R T A G E P Í , ^
Y LOS BUQUES KXTHANJEftOS . ■

Un diario extranjero, bajo el epígrafe de 
In te rw n c io n , dice estas palabras con fecha 7 
del actual:

«¿Qué otro nombre merece la inmixtión de los 
buques de guerra extranjeros apresando á los espa­
ñoles eu sus aguas jurisdiccionales? Véanse los si­
guientes documentos diplomáticos, que por buen 
conducto hemos recibido, y  digan qué significan, los 
periódicos ministeriales de Madrid.»

Hé aquí ahora los documentos á que sa re­
fiere el colega;

¡ü  Gobierno de hecho de Cartagena á los cénsales ex­
tranjeros.

^Cartagena, 9 de Agosto 18T3.
La delegación provisional de la federación espa­

ñola, residente en Cartagena, tiene el honor de po­
ner en conocimiento de v . que en el caso de que

fiermita que á la sombra del pabellón de su Nación, 
os buques de nuestros enemigos, anclados eu las 

aguas ae nuestra jurisdicción, desembarquen tropas 
en nuestro territorio, bagan la tentativa de entrar en 
el puerto, tripulen las fragatas Vitoria y Alraansa, 6 
las entreguen á un Gobierno, no importa cuál sea, 
esta delega ion provisional de la federación española 
lo resistirá con la fuerza, como se lo imponen la in­
dependencia y el honor de España.— El delegado del 
Estado, Nicolás Calvo de Guayti.—Conforme; El go­
bernador en jefe, Contreras.— Para comunicarlo á los 
cónsules éxtran eros: El presideute.iZojKí .fiárcia.
E l  Gobierno de hecho de Cartagena al señor coman­

dante de la fragata inglesa.— Cartagena  ̂ de Agos­
to de 1873, para comunicarse á los cónsules extran­
jeros.

La delegado* provisional de la federación espa­
ñola espera que no permitirá Vd. que á la sombra 
del pabellón prusiano, los buques «de nuestros ene­
migos» vengan á las aguas de nuestra jurisdicción, 
sea para desembarcar tropas, para tripular las fraga­
tas secuestradas, ó sea en ün para entregarlas á un 
Gobierno con el cual estamos en abierta hostilidad.

Esta delegación tiene completa confianza de que 
el pabellón británico que ondea sobre las citadas fra­
gatas, sabrá guardar intacto el ant guo principio de 
ta noble hospitalidad inglesa, que hace sagrado, el de 
la no intervención en la política interior délas na­
ciones.

Si, como esta delegación provisional no abriga la 
menor duda, mantiene Vd. ante las gloriosas mura­
llas de Cartagena las tradiciones severas del Gobier­
no que V d . representa, nos evitará la necesidad de 
apelar á tal extremo, á fin de resistir á la vez al Go­
bierno español y al de Prusia, conforme con lo que 
nos imponen la independencia y el honor de Es­
paña.— :Siguen las firmas).
Contestación del comodoro Werner y dcl capitán Ward 

á las autoridades de hecho de Cartagena, fechaba en 
Escombreras el 9 de Agosto de 1973.
Contestando á la comunicación que les ha sido 

presentada boy por la delegación que al efecto vino 
de Cartagena, el comodoro Wenier, comandante del 
buque imperial Federico Cárlos y el honorable 
S. Ward, capitán del buque Samftsure de S. M. B. 
hacen saber que no siendo hostiles á ninguno de los 
dos partidos contendientes, sus relaciones son idén­
ticas con el Gobierno de Madrid y  con el de Carta­
gena.

Que como medida de precaución para seguridad 
de los buques anclados actualmente en la rada de 
Escombreras, esta rada se considerará libre de toda 
acción hostil. Que no se permitirá á los españoles 
que llegaron ayer, desembarquen ó hagan movimien­
to alguno contra Cartagena; así como tampoco será 
permitido á los de Cartagena obrar contra aquellos 
barcos.

El comodoro Werner y el capitán Ward declaran 
que como sus respectivas naciones son neutrales, no 
se verían obligados á intervenir si las propiedades de 
sus nacionales se respetasen; y en lo que concierne 
al buque de guerra Fernando el Católico ó cualquiera 
otro, los mencionados comandantes piden que prpe ■ 
be enarbolando en la rada un pabellón parlamenta­
rio, que su misión es una misión de paz, pues de 
otra manera el comandante Werner y  el capitán 
Ward declaran, como ya lo han hecho ántes de aho­
ra, que se verán en la obligación de apresarlo.

Él comandante Werner y el capitán Ward decla­
ran, además, que permanecerán neutrales en el caso 
de que el puerto de Cartagena sea atacado por un 
enemigo cualquiera, y que en este caso las autorida­
des de Cartagena podrán colocar sus barcos según 
mejor les convenga, pero sin acercarse á Escom­
breras.»

Tales son los curiosos doeumontos que pu­
blica la Oaceta In te rn a c io n a l de Bruselas, y  á 
ser auténtico su contenido, no nos extraña las 
dificultades que hasta ahora ha opuesto el Go - 
bierno inglés á la devolución al de Madrid de 
las fragatas V ito r ia  y  A lm a m a , pues lo pri­
mero qne ha dfcbido ventilar el ministro de Es­
tado es si después de la terminante declaración 
de los C’Ciiandantes de los buque.s extranjeros, 
de que sus respectivos Gobiernos tenían idén­
ticas relaciones i‘on Madrid y  con Cartagena, los 
Gabinetes Saint J.amea y  de Berlín, aprobaban 
semejante declaración, pues aprobadas, no era 
fácil obtener la devolución de las fragatas.

De suponer es que algo se haya conseguí - 
do en sentido contrario, cuando la prensa oficio­
sa espera uno y  otro dia que se reciba la órden 
para entregar la V ito ria  y  la ALnansa,al con­
tralmirante Sr. Lobo.

A U T O R I Z A C I O N E S
Hé aquí el preámbulo del nroyecto presen­

tado anteayer á las Córtes por el presidente del 
poder ejecutivo, de cuyo articulado dimos co - 
noeimiento á nuestros lectores en el extracto de 
la sesión:

«A LAS CÓRTES.
La desgracia nos ha castigado bien duramente, sin 

que muchas veces encontremos en nuestra concien­
cia pública ni en nuestra historia nacional motivos á 
tan amargas pruebas. En lo que va de siglo nos he­
mos visto forzados ,á ganar con sangre desde el suelo 
pátrio, donde reposan las cenizas de nuestros padres, 
hasta la libertad, donde radican I03 derechos de nues­
tras almas. Una guerra civil cruentísima que apenas 
se interrumpe desde el primer perjurio de Fernan­
do VII hasta la mitad del reinado de doña Isabel II, 
cavó sobre nuestros padres, se dilató á sus hijos, y 
arñenaza ahora extenderse á les hijos de sus hijos. 
Las ruiuas, las matanzas, las depredaciones, los in ­
cendios se extendieron por todo nuestro territorio y 
atormentaron álos españoles con tormentos sin nú­
mero. Parecia que aquellos dolores deberían servir 
para rescata: álos que los sufrieron y á sus herede­
ros. Mas si cruenta guerra civil se desencadenó en la 
cuna del régimen constitucional; cruenta guerra civil 
se desencadena en la cuna del régimen republicano,

era tan injustificala, porque debía esperarse aquel 
error (16 una ĝ 6Q6r&6íon educada cu la servidumbre, 
y no debía temerse de esta generación educada en la 
übertad. No era tan injustificada, porque las princi­
pales provincias donde la guerra civil se engendró, 
podían temer que les arrebataran su régimen propio,' 
y  treinta y  cinco años de libertad prueban suficiente­
mente que este régimen, allí idolatrado, se afianzaba 
en vez de perderse al calor de la nueva vida.

Y  si la anterior guerra civil no era tan injustifica­
da Gomo la guerra civil presente, uo era tampoco tan 
dañosa, porque no había el cúmulo de intereses que 
han aglomerado los años de libertad en que hemos 
vivido moral y materialmente como si hubieran 
trascurrido muchos siglos.

Lo único quo en este movimiento no se ha mo­
vido, lo único que en esta trasformacion no se ha 
trasformado es la superstición y la crueldad de nues­
tros enemigos: sus almas están sumergidas en las 
mismas espesas sombras del fanatismo, y sus cora­
zones petrificados en la misma antigua barbarie: ta­
lan, queman, destrozan, asesinan como si en vez de 
ser hijos de esta noble tierra fueran sus más encar­
nizados enemigos, sus rapaces conquistadores.

Y  se necesita contestar á la guerra con la guerra, 
al olvido de toda ley con la energía propia de la au­
toridad y  del Gobierno. La guerra es un despotismo 
temporal. Se olvidan en ella todas las leyes del dere­
cho. Se necesita en ella repeler la fuerza con la fuer­
za. Por eso venimos á pediros que nos autoricéis paru 
declarar el estado de guerra en España, y para sus­
pender })or ende aquellas garantías que son el segu­
ro más firme de los ciudadanos, pero que en tiempos 
anormales y pebgrosos fomentan la insurrección y 
amenazan la sociedad.

Si en el caso presente consideran á las Córtes que 
frente á frente de enemigos parapetados tras de la 
fuerza del derecho para matar nuestros derechos, se 
encuentran fuerzas antes regulares, lioy indisciplina­
das; garantía de obediencia ayer, boygérmen dedes- 
órden, se comprenderá bien la necesidad que tene­
mos de medidas extraordinarias con toda la urgencia 
de este supremo momento, y  con toda la intensidad 
de este borri ole peligro.

Sólo así restableceremos la Ordenanza en to fo  su 
vigor, la disciplina en toda su energía y la autoridad 
coa todo su prestigio.

Pero no basta con tener las medidas extraordi­
narias que nos aseguren la derrota de nuestros ene­
migos y el castigo de sus misteriosos protectores. Se 
necesitan soldados para la guerra. Y  como acaso no 
basten para las eventualidades del porvenir los 80,000 
que hemos pedido y que nos habéis dado; los 80,000 
que van ingresando en caja con celeridad, os pedi­
mos que nos autoricéis á sacar todo el cupo de la re­
serva Y  á fin de evitar que los obligados por la ley 
se escapen á paises extranjeros, protegidos por una 
fortuna que debia obligarles á defender con más 
ahinco una sociedad encuja tranquilidad tienen más 
ventajas y  en cuyas perturbaciones más pérdidas y 
siempre más deberes, por eso, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal, y sin perjuicio de acudir á 
la extradición á que el derecho internacional y los 
tratados nos autorizan, os pedimos también que nos 
facultéis á una multa crecida y extraordinaria.

Mas para organizar las reservas, para oponer el 
ejército de la república al ejército del absolutismo, 
para equiparlo convenientemente, para armarlo, pa­
ra mantenerlo, se necesitan grandes gastos, y para 
proveer á estos gastos, grandes recursos, que os pe­
dimos en otro de los artículos de este proyecto de 
ley. En tedos los pueblos del mundo, las circunstan­
cias extraordinarias han pedido remedios extraordi­
narios también. Estos remedios pedimos, y estos re­
medios esperamos de las Córtes, de su acendrado 
patriotismo, de su culto á la libertad y á la repúbli­
ca, que debemos salvar, cueste lo que cuesto.»

cual si no quisiera la naturaleza que pudiera haber 
ni trabajo sin esfuerzo, ni progreso sin dolor y sin es­
fuerzo.

Pe'O la guorra civil anterior no era tan injustifi­
cada ni tan dañosa como la guerra civil presente. No

Algunos pe' iódicos se vienen ocupando del 
probable y  próximo arreglo de la cuestión a r­
tillera y  E l  D ia r io  E sp a ñ o l de anoche dice á 
este propósito lo que sigue:

«Los sargentos ascendidos por el general Górdova 
quedarían en el cuerpo en concepto de prácticos, 
cerrándose la escala; los oficiales de infantería y ca­
ballería que hoy mandan la artillería volverían á las 
armas de que proceden; y los jefes y oficiales facul­
tativos se incorporarán inmediata raen te á los regi­
mientos j  baterías que dirigían antes do publicarse 
el funestísimo decreto del tristemenU célebre mar­
qués de Mendigorría.»

Parecia natural que el ao ecentamieato de 
la insurrección carlista y  la artillería con que 
ya cuentan las facciones, hiciera que se proce • 
diese con toda urgencia en tan importante 
asunto. Sin embargo, nuestras noticias distan 
mucho de confirmar las que dejamos copiadas 
de E l  D ia r io  E sp a ñ o L

Según hemos oido, parece que habiendo pe­
dido el ganeral Moriones (que dicho sea de paso 
ha sido nombrado general en jefe del ejército 
del Norte) al ministro do la Guerr.a, que ya que 
por el momento no podía llevar refuerzo alguno 
á aquellas provincias, que le diese la dotación de 
eficialesfacultativos para las baterías allí exis­
tentes, le contestó que por el njomento no podía 
ser porque existían algunas dificultades para el 
inmediato arreglo de la cuestión. Como todo se 
comenta, no falta quien diga que la nueva ofi­
cialidad y los sargentos de uno ó dos regimien­
tos del arma son el obstáculo quo se opone á la 
terminación de este asunjo.

Si fuera verdad lo que se dice, daría una 
triste idea de la energía que el Gobierno ha 
ofrecido emplear para llevar á cabo la campaña 
contra los carlista.?, y  más aún para restablecer 
la disciplina en el ejército.

Tenemos entendido que el Sr. Socías, direc - 
tor general de la Guardia civil, ha presentí de 
anoche mismo la dimisión ile sq cargo.

La crisis ha quedado resuelta sin más que 
una ligera modificación de puestos, que es ló ­
gica en situaciones revolucionarias, por lo mis­
mo que en una situación formal parecería ab­
surda.

El Sr. Pedregal, que debe servir para todo, 
pasa á desempeñar la cartera de Estado, y  el 
Sr. Carvajal, que habla tenido un sério tropiezo 
en la cuestión de los famosos cupones, entra de 
nuevo eu el departamento de Hacienda á rea­
lizar lo conirario de i > :̂ uo quería.

Todas han quedado contentos; los ministro» 
y  la derecha porque no hay crisis, y  los tene­
dores de cupones poique no hay preferencias.

Anoche eslavo á punto de terminar la se­
sión como el rosario de la ju rera . Cuando nos 
retiramos de la tribuna, el señor presidente se 
había cubierto para no autorizar desde la silla 
presidencial la série de apóstrofos que los di­
putados so dirigían con el mayur entusiasmo.
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acortando las distancias y  enseñándose las ma­
nos cerradas.

La cause de tamaño escándalo fué el ha­
berse negado, primero el presidente, y  después 
la mâ CoJÍa á que se prosrogase la sesión, para 
que el Sr. Olave formulase una pregunta ó 
que se le permitiese hacerla en la sesión de 
hoy.

La pregunta paiece que era la reproduc­
ción de la que ocasionó el grave altercado en 
los pasillos del Congreso entre su autor y  el 
Sr. Hidalgo, á la sazón capitán general de 
Madrid.

Ayer tarde se reunió la minoría del Con­
greso acordando votar las autorizaciones, á con­
dición de que no se suspendan las sesione.s.

A  este acuerdo de los intrjvnsigentes han 
precedido entrevistas, cabildeos ó inteligencias 
de algunos diputados de la derecha con los in - 
fluyentes de la izquierda, que prueban el en­
trañable cariño quo se profesan los republica­
nos de todas procedencias, á pesar de las trave­
suras y  disgustos que hacen sufrir diariamente 
los cantonales á los entusiastas defensores del 
órden federal.

Ayer se ha puesto en libertad á algunas 
personas de las que fueron anteayer detenidas 
con motivo de los sucesos de anteanoche, y 
contra las cuales, después de tomadas las cor­
respondientes declaraciones, no ha resultado 
culpabilidad alguna, pues la mayor parte obra­
ron obedeciendo órdenes de sus superiores.- ...-«at—w... . .

Los nombramientos militares acordados 
hasta ahora son los siguientes: El general Nou- 
vilns, presidente del tribunal supremo de Guer­
ra. vacante por fallecimiento del general Rivero.

El general Acosta, inspector de carabineros, 
en reemplazo del general Atmeller que queda 
de cuartel.

El general Ceballo.s de capitán general de 
Valencia.

El general Martínez Campos, de capitán 
general de Cataluña. No hay nada definitiva­
mente acordado para el mando del ejército del 
N  orte.

El telegrama que el Si’. Castelar ha dirigí - 
do á los gobernadores de provincia des¡)ues de 
su nombramiento de presidente del poder eje­
cutivo, dice así:

«Acabo de ser nombiado por la Cámara presiden­
te del poder ejecutivo déla  república española; la 
Nación entera sabe mis ideas y mis compromisos, lo 
que mi nombre representa y significa. En verdad re­
presenta, significa, el afianzamiento de la libertad, 
de la democracia, de la república, de la federación, fo r todos cuantos medios se hallen á mi alcance: signi­
fica y representa un interés del momento, que es el
interes supremo de la patria; significa la guerra im­
placable al carlismo, la guerra á todo trance. Y  para 
llevarla á término venturoso, la conservación del
órden en todas partes, suprema necesidad de este 
instante, y el restablecimiento de la disciplina en 
tod* su rigor, para que tengamos ua ejército á las 
altura de las circunstancias y en armonía con nues­
tra gloriosa historia. Significa también el llama­
miento sincero á todos los elementos liberales para 
que, agrupados en torno de la bandera republica­
na, venzan h  reacción teocrática que nos amenaza.>

Si todo esto no es música celestial, no sa­
bemos cómo llamar al ruido producido por el 
choque de ideas y palabras imposibles de com­
paginar.

Anoche, según afirmaba L a  P o lítica , debió 
salir para Lisboa el general Hidalgo.

Por la tarde, en suolemento E x tr a o r d in a ­
r ia  publicaba E l  Correo M ilita r  la contesta­
ción dadajpor varios oficiales del ejército al ma­
nifiesto publicado por dicho general.

La réplica de los oficiales abraza todos los 
puntos del manifiesto, rechaza las duras califi­
cativos usados en aquel documento, califica - de 
inexactas las afirrnacienes y apreciaciones del 
general, y consigna que las palabras que este 
dirigió á los jefes y  oficiales de Bejar fueron 
más graves que las que subraya en su mani­
fiesto.

Entrando des ues en la cuestión personal 
recuerdan los autores de la hoja publicada por 
E l  Correo M ilita r  varios lances de honor Iman­
tenidos por jefes del ejército con subalternos 
suyos, y terminan con estas palabras que no 
soñlas m£s duias que ymdiéramos citar; A q u í  
yace el hombre que hizo m ás da-tlo á  su  p a tria , 
a l ejército y  á  todas las causas q\*e defendió.

Donde ménos se piensa...
Un colega ha recibido una curiosa carta, 

firmada por un honrado aitcsano oatalan, feli 
citando al Sr. Castelar por no haber nombrado 
al Sr. Canalejas pa^a que formara parte del 
ministerio que preside, porque dice que el se - 
ñor Canalejas que regnu dice D. Jaime Font, 
así .so llama el obrero, e.stá en íntimas relacio­
nes con los jefes de la intransigencia de Catalu­
ña, y colabora en uno de los periódicos más 
rojos de Barcelona.

Estamos araerr z-idos de la única calamidad 
que nos faltaba y  q'js la revolución no ha po­
dido orojiorcionarños.

Mañano, dice un colega, aparecerá en la

Gaceta el anuncio oficial del cónsul de Rspaña 
en Lisbo^ anunciando haberse presentado en 
aquella ciudad algunos casos da cólera y  la dis­
posición declarando súcias las procedencias de 
la misma.

Cree L a  E p oca  que la plaza amenazada por 
los carlistas y  que se encuentra en una situa­
ción tan apurada, según referia ayer L a  Ig u a l - 
dad , debe .ser Pamplona, mientras L a  P o lít ic a  
juzga que la noticiase refiere á Bilbao.

No faltará quien, juntando ambas versiones 
suponga ()ue una y  otra plaza se encuentran en 
el último extremo.

Hé ahí las fatales consecuencias de dar las 
noticias á medias y  de hacer misterio de lo ac­
cesorio después de haber dado cuenta de lo 
firineipal.

Tanto Bilbao como Pamplona se hallan en 
dis[)osicion de resistir un largo sitio, y  así lo 
consignan nuestros colegas.

Según tenemos entendido, al abandonar el 
proyecto de ley de instrucción pública, cuya 
discusión había ya nrincipiado en las Córtes, se 
piensa derogar los decretos del Sr. Chao que le 
servían de base y restablecer la ley del año de 
67, con las modificaciones estableci'las en eila 
por las Córtes Constituyentes del 69, á conse­
cuencia de la libertad de enseñanza.

.........
«Los generales Pavía y González han ascendido á 

tenientes generales á los  c in c o  añ o s  de ser tenien­
tes coroneles.»

E-'to dice un colega, sin comentario ninguno. 
Verdaderamente no lo necesita.

E l  D ia r io  E s p a iío l de anoche dedica un 
párrafo al brigadier Azcárraga con motivo de 
su anunciado nombramiento de secretario ge - 
neral del ministerio de la Guerra.

Amantes como somos de la verdad y de dar 
al César lo que es del César, no podemos mé • 
nos de manifestar á nuestro estimado colega, 
que ha sido rnal informado en atribuir al señor 
Azcárraga la iniciativa en el funesto asunto de 
los artilleros, y  mucho ménos haber redactado 
el malhadado decreto disolviendo al cuerpo fa­
cultativo de artillería; pues precisamente esta 
fué la causa determinante que le obligó á dejar 
el cargo de subsecretario del ministerio de la 
Guerra, que /a había dimitido anteriormente.

De la Union, pueblo inmediato á Cartagena, 
e.scriben á E l  Im p a r c ia l con fecha 6 de S e­
tiembre la siguiente carta:

«Desde mi último escrito, triste y doloroso es te­
ner que confesarlo, pero no solamente no hemos ade­
lantado nada, sino que por el contrario, ha empeo- 
rado considerable el malestar j  desaliento (jue reina 
entre los habitantes de estas poblaciones disemina­
das por los campos: ssto por lo que toca á las fam i­
lias acomodadas, pues los pobres gimen en la mise­
ria más espantosa.

Los insurrectos, cada vez más envalentonadas 
con la impunidad en que se les deja, no desperdician 
un solo día para hacer salidas y llevarse cuanto pue­
den, consiguiendo por este medio las provisiones dé 
boca de que empiezan á carecer. El 4 le tocó la suerte 
al pueblo le  Escombrera, de donde sacaron 212 ca­
bezas de ganado entre carneros, cerdos, etc., y 64 mulos y caballos para poner en juego su artillería de campaña, todo esto según declaración del Cantón Mur­ciano correspondiente á boy. Ayer fué Roche el que 
visitaron, y como es natural, tampoco en balde; y 
ahora amenazan con caer sobre la villa de Union, 
centro de la industria minera de Cartagena.

Las tropas se hallan reconcentradas en la Palma 
y la Parecida; 500 carabineros que había en Alumbres 
protegiendo dicho pueblo y  la Union, fueron retira­
dos hace tres dias por creerlos comprometidos, y  la 
consecuencia de ese abandono es el pánico que se ha 
apoderado de los habitantes de esta última villa que 
empiezan á emigrar aterrados por considerarse se­
guros. Este es el estado triste en que nos encontra­
mos, debido á la poquísima tropa que sitia á una 
plaza de la importancia de Gartaqena, que sin duda 
el Gobierno desconoce cuando no manda refuerzos, 
siquiera sea para establecer un verdadero cerco que 
imposibilitara á los insurrectos el proporcionarle los 
medios de vivir y de comunicarse, como lo hacen 
diariame nte, con Murcia y otros puntos.

La osadía de esa gente es tan grande, como gran­
de también la inutilidad del sitio puesto, al extremo 
de haber deshecho la batería que Martínez Campos 
tenia casi construida para colocar las piezas que ha­
blan de batir la plaza. Ya tienen caballería y  conti­
nuamente están practicando reconocimientos en to­
das direcciones, continuando diariamente tanto de 
dia como de noche en ejercitarse en el fuego de ca­
ñón. Esos son los medios de solaz que se proporcio­
nan, aunque también han tratado de buscárselos por 
otra parte obsequiando al señor cónsul de Francia en 
la piaza con dos serenatas por las bandas de los ba­
tallones sublevados. Estos informes que se tienen, y 
á los que por lo raros no se les quiso dar crédito, se 
han confirmado posteriormente.

Por otro lado, el Gobierno provisional de la fede­
ración española se entretiene también en pasar notas 
diplomáticas á jos cónsules de las potencias extranje­
ras, conteniendo párrafos como el siguiente, que es 
de oro y recopila el asunto: «Este Gobierno provi­
sional suplica á usted, señor cónsul, se sirva elevar á 
su Gobierno el espíritu de la presente nota para que 
sepamos si en el seno de la Europa moderna, de la 
Europa cristiana, hemos de ser libres ó esclavos, blancos ó negros. Y  si se nos dice que somos negros, 
si se nos dice que somos esclavos, sepámoslo siquiera 
para consolarnos con el lamento de una generación y 
con la queja de la historia.» (Cantm Murciano del 6 
del corriente.)

Sin embargo, la queja de la historia no les basta 
sin duda, y por si los creen negros excitan en dicho 
diario oficial del 6, tan caritativa y humanitariamen­
te como se puede desear, en bien del cuarto estado, 
á que «á esa canalla ruin Jos benévolos'no les quede 
el derecho de la revancha, que revancha seria v muy 
sangrienta la que intentaran, si por desgracia sus 
miras se cumplían; y para ello, si ese momento lle­
gara, que pagaran en sus bienes, ya que no en sus 
personas, el mal que nos han estado haciendo.» ¿Pue­
de haber mejores sentimientos? Pues esto lo declaran 
en su diario oficial para que los que aún dudaban en 
llamarles comunistas lo puedan ver palpablemente 
asegurado por ellos mismos.»

La Dieta croata después de una discusión 
de tres dias aprobó el 5 del corriente por 79 
votos contra 10 el proyecto de ley elaborado 
por la comisión agrícola, referente á la rev i­
sión del compromiso entre Hungría y  Croacia, 
abandonando en seguida la Cámara los miem­
bros de la oposición. En los debates especiales 
el proyecto fué votado sin modificación alguna. 
El dia siguiente debía verificarse la tercera lec­
tura.

Así lo dice un telégrama de Agrain.

La Presat anuncia la próxima llegada á 
París del príncipe Humberto de Saboya.

El O rdre dice que aunque cree cierto el 
viaje no hay que darle significación alguna po­
lítica.

El heredero de Víctor Manuel no va á Pa­
rís sino á Lóndres y pasará por París; eso es 
todo, añade el diario imperialista, y  el emba­
jador de Italia en Lóndres Sr. Cadorna, ha re­
cibido acerca de este asunto varios telégramas 
bastante explícitos.

Dice el O rdre del 6 del corriente que se ha­
bla de una carta de Víctor Manuel al Padre 
Santo, en la cual el Rey de Italia ofrecería á su 
Santidad aprovechar su entrevista con el Em­
perador Guillermo para abogar en favor de los 
obispos católicos alemanes.

Añádese, según el mismo diario, que Bis - 
mark, instigador apasionado de la política anti­
católica en Alemania, ha tenido conocimiento j 
de esta carta, y opone grandes dificultades á la 
entrevista de ambos Soberanos, !a cual á pesar 
de haber sido amenazada oficialmente seria en 
la actualidad muy problemática. í

Creemos que el O rdre ha sido mal infor- 1 
mado. I. —t.-- .

El Consejo de ministros de Francia se ha | 
ocupado de las turbulencias ocurridas en Argel | 
el 4 de Setiembre. Los informes de. las autori­
dades manifiestan que la causa del órden nece­
sita sea enérgicamente apoyada; por tanto, pa­
rece que se trata de declarar aquella provincia 
en estado de sitio.

El general Chanzy, gobernador general de 
Argelia, volvió el 6 á Versalles de.sde Vouziers 
para conferenciar con el Gobierno y  es muy 
posible que regrese inmediatamente á su pues­
to para juzgar por sí mismo del estado de lo.? 
ánimos.

Las últimas noticias, recibidas en Versalles, 
anuncian que la tranquilidod se ha restablecido 
por completo y que no ha ocurrido desórden 
alguno.

Las autoridades locales han adoptado una 
série de medidas que impedirán la repetición 
de las escenas del 4 sobre las cuales se está for­
mando causa.

SECCION O F I C I A L  "
(Gaceta de ayer.)

Por decretos de la presidencia del poder ejecutivo 
de 9 de Setiembre, se dispone que el ministro de 
Marina D. Jacobo Oreyro y Villavicencio cese en el 
cargo dê  ministro interino de la vxuerra, y  se nom­
bra ministro de la Guerra al teniente general D. José 
Sánchez Bregua.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se expiden 
varios decretos de indulto por delitos comunes.

Por órden del ministerio de Hacienda, de 22 de 
Agosto, se dispone:

1. ° Que el beneficio concedido por el art. 24 de 
la ley de l.“ de Mayo de 1858 á las ventas y reventas 
de bienes procedentes del Estado sólo queda deroga­
do desde 1." de Enero último, en cuyo dia comenzó 
á regir la ley de 26 de Diciembre del año próximo pa­
sado respecto al impuesto sobre derechos reales.

2. “ Que no debe considerarse como acto de tras­
misión para los efectos del citado impuesto la cesión 
hecha por el rematante á favor de un tercero, siem­
pre que haya manifestado en el acto de la subasta 
que tomaba parte en ella con ánimo de ceder, y que 
formalice la cesión ántes precisamente de que se pa - 
gue el primer plazo de la finca subastada.

Y  3.° Que como consecusneia de estas declara­
ciones la dirección general de Propiedades y dere - 
chos del Estado proceda inmediatamente á modifi­
car los modelos de las escrituras de ventas, sustitu­
yendo en ellas la cláusula ó condición en que se con­
signa la exención del impuesto otorgada por la ley 
de l.° de Mayo de 1855, con otra en que se exprese 
que en las referidas ventas sólo quedan exentas de 
pago de aquel los compradores qne adquieran direc­
tamente del Estado, acontar desde l.° de Enero últi­
mo, las fincas, censos y derechos enajenados por él, 
en virtud de las leyes desamortizadoras.

En su sección de noticias publica la Oaceta las 
siguientes:

El gobernador militar de San Sebastian dirigió 
ayer tarde al ministfc de la Guerra el siguiente teló 
grama:

«El brigadier Loma salió de ésta hoy para Oyar- 
zun con objeto de relevar y racionar el destacamento. 
Las facciones de Arichulegui y Oyarzun le espera­
ban en ventajosas posiciones que venían fortificando 
hace dias, habiendo cortado también la carretera. A  
las doce llegó á sus posi iones, que tomaron nues­
tras tropas con un valor y entusiasmo extraordina­
rio, huyendo el enemigo aterrado de tanta decisión.

! Se les han hecho de 20 á 30 muertos y  unos 61 he- 
; ridos.

Nuestras -tropas tuvieron dos muertos y 60 heri­
dos, entre estos dos oficiales, de poca gravedad. Que­
dó hecho el relevo y racionamiento, y la brigada ha 
regresado á esta ciudad á las siete de la tarde, donde 
ha sido recibida con entusiastas vivas por su brillan­
te acción. Las tropas en el mejor estado de subor­
dinación.

—A  ver entraron en Santalla (Lugo) 100 carlistas 
que recogieron 60 pesetas de la recaudación de con­
tribuciones y salieron bácia Trabazos. También so 
ha presentado otra partida en Navia Suarna, donde 
quemó el registro civil. Las tropas de la república 
persiguen á ambas partidas.

— Según las últimas noticias, la facción Santés 
vaga todavía por algunos pueblos de la provincia de 
Cuenca. El alcalde de Pozuelo ha maniiestado á las 
autoridades que la partida Villalain se hallaba en 
Villanueva, línea divisoria entre la provincia de 
Cuenca y la de Guadalajara, llevando 30 hombres 
montados y algunos caballos sin ginetes.

EDICION DE PROVINCIAS DE AYER

VIENA 10.—Xa Gaceta Oficial publica un decreto 
imperial disolviendo la Cámara de los diputados y 
disponiendo que se proceda inmediatamente á nue­
vas elecciones por medio del sufragio directo.

_C(ÍRTSS rjNSTITUY NTES _
Batracio de la sesión celebrada el dia 10 de Setiembre 

de 1873.
ÍHRSIDBNCIA DEL SR. D. NICOLÁS SALMERON.

cuarto y leída

Es posible, dice E l  Im p a r c ia l, que vuelva 
á presentarse la proposición de suspensión de se­
siones en ot'-a forma, por haber pasado el dia 
fijado para la misma suspensión, en la que em­
pezó á discutirse. En los turnos que se consu­
man en contra será aiudida y  atacada la política 
del Sr. Salmerón.

En L a  Ig u a ld a d  hallamos esta noticia, so­
bre la cual guarda la Gaceta una prudente re­
serva:

«Anoche parece que se recibió en el ministerio de 
la Guerra un despacho en que se comunicaba el gran 
peligro que corría una de las plazas más importantes 
del Norte. Dicho despacho se envió en seguida al 
ministro de aquel departamento, que en aquel acto 
estaba fuera del palacio de Buenavista, y sin pérdida 
de tiempo se tomaren algunas medidas para evitar 
el peligro de que hablaba el telegrama.»

A  pesar de los minuciosos detalles que pu­
blican varios periódicos sobre la alarma y  con­
fusión producida en los centros oficiales con 
motivo de la sigilosa campaña dol Sr. Hidalgo 
aun pennaiiecon eu el más profundo misterio 
las veidcideras causas de tan extraño suceso.

«Las noticias, dice La Gaceta popular, que á últi­
ma hora se tienen de la terrible conspiración del ca­
mino de Garabanchel parecen confirmar que el go­
bernador de la provincia obró con un celo excesivo y 
por la simple denuncia de algunas personas que ne­
cesitaban justificar la necesidad y conveniencia de 
una misión que les estaba confiada.»

.Para descifrar este enigma, acaso pueda ser­
vir de clave el principio de la versión do E l  
Im p a rc ia l, que dice así;

«A  las dos da la madrugada observó el jefe de 
órden público, Sr. Pallares, que se verificaba un 
movimiento de concentración de los puestos de guar­
dias dependientes del gobierno de la provincia.

A l mismo tienyio había notado también que los 
ordenanzas de la Guardia civil avisaban á los oficia­
les de este cuerpo en sus respectivos domicilios, y 
que aquellos se dirigían apresuradamente á los cuar- 
teles destinados á dicha fuerza

Con estos indicios, al Sr. Pallares se dirigió á la 
secretaria de Gobernación y dió cuenta de eüos al 
ministro Sr. Maisonnave.

Las fuerzas de Guardia civil que salieron 
de Madrid por órden del Gobernador 6'r. H i­
dalgo, ascienden á 1.000 infantes y  200 ca­
ballos.

BESPACHOS TELEGRAFIC  AS

(A g en c ia  F a h ra .)

PARIS 6.—Eu la Bolsa se han cotizado;
bl 3 por loo francés á 57,90.
El 6 por 100 id. á 92,05. 

j El exterior español á 20.
Consolidados ingleses á 92 li2.
En el Bolsín se han hecho:
El exterior español viejo, á 19 H[16.
El interior id. á 15 13p6
PARIS 9.— ElDiario oficial publica un suelto se­

gún el cual el 5 del corriente ha sido entregada por 
el Tesoro francés al Gob erno aleman la suma de 
263.466,000 francos del último plazo de la indemni­
zación de guerra.

BERLIN 9.— El ex-comaudanle déla fragata ale­
mana 'Federico Cirios que apresó al vapor Vigilante 
ha sido nombrado director en propiedad del arsenal 
de Wilhemshafén.

No se ha formado ningún expediente contra él á 
pesar de lo que habían dicho algunos periódicos.

PARIS lo .—Bl Diario Oficial publica el decreto 
nombrando al duque de Decazes embajador de Fran­
cia en Londres. ,

Abierta la sesión á las tn 
el acta de la anterior y fué apro

El Sr. PRESIDENTE: Señores diputados, un vo­
to unánime de confianza, por mí inmerecido, me ha 
vuelto á elevar á este sitial; permitidme que al daros 
las más profundas gracias, débil expresión del reco­
nocimiento que os debo, os dirija algunas muy bre­
ves palabras.

Conocéis mi representación política, y á ella, que 
no á mi persona, puedo únicamente atribuir vuestros 
sufragios. Esta representación, que yo estimo en los 
momentos presentes la única que corresponde á los 
altos intereses de la patria, al bien de la república, 
la he procurado mantener desde aquel banco /'Seña­
lando al banco azul.) En este sitio no tengo más que 
un deber que cumplir: observar y hacer observar fiel­
mente el reglamento, amparar por igual el derecho 
de todos los señores diputados sin distinción de frac- 
cioaes, y dirigir las sesiones de suerte que honren 
á esta Cámara y respondan á las esperanzas que en 
ella fia el país en la grave situación presente.

Greia yo, señores diputados, y permitidme que os 
declare esta mi creencia, que no debía yo ser quien 
en estos momentos ocupase este sitio; vosotros ha­
béis pensado de otra suerte; ante vuestro mandato y 
por el deber me rindo.

No tengo ciertamente, ni como diputado ni en 
este sitio, otra guia ni más ley de conducta que el 
dictado de mi conciencia, ni más aspiración que el 
bien de mi patria y el honor del partido que repre­
sento. Si puedo á este deber corresponder con mi dé­
bil apoyo, habré satisfecho las aspiraciones de toda 
mi vida.

Tiene este puesto una significación política que 
yo no sé si en este instante y en mí la alcanzará; 
pero sea como quiera, yo debo"decir q le no hay otro 
camino, que no hay otro medio para salvar la repú­
blica, para afirmar la democracia, para defender la 
libertad, tan gravemente amenazada por las huestes 
fanáticas del absolutismo y la teocracia, que la polí­
tico que ese Gobierno representa.

Yo exhorto á la Gimara, yo conjuro á todos les 
señores diputados para que, inspirándose en los sa­
grados deberes del patriotismo, presten, sin abdicar 
de su propia conciencia, todo el apoyo que este Go­
bierno há menester para salvar intereses tan caros, 
á los cuales está unida, con los cuales está identifi­
cada la representación que os ha encomendado el 
país, á quien debeis lodo género de sacrificios; y yo 
espero que sabréis ser tan pródigos de ellos como la 
causa de la democracia y como el porvenir de la re­
pública exige.» .

Leyóse en seguida una proposición incidental del 
Sr. Morayta, pidiendo que las Córtes declaren que 
verán con gusto que se admitan los cupones de se­
mestres anteriores al que ha vencido en Junio en 
pago de las dos terceras partes de las suscriciones al 
empréstito nacional.

El Sr. MORAYTA: Señores diputados, la propo­
sición cuya lectura acabais de oir está relacionada ín­
timamente con la del Sr. Benitez de Lugo; pero los 
que recuerden lo que la proposición del Sr. Benitez 
de Lugo decia, comprenderán que por muy relacio­
nada que ésta esté con la que se acaba de leer, hay 
mucha diferencia entre lasaos, pues la que he tenido 
el honor de presentar es la expresión fiel de 1# ma­
nifestado ayer por los señores diputados con sus vo­
tos y aun con su palabra por algunos de los que to­
maron parle en la discusión.

Basta recordar qué el Sr. Benitez de Lugo en su 
proposición incidental decia «que el Gobierno, al 
desarrollar los preceptos establecidos por la ley so­
bre extinción del déficit en el decreto de 31 de Agos­
to último no había estado conforme con el espíritu 
de esa misma ley.» Esa proposición, pues, es senci­
llamente una negación; es la declaración de que el 
Gobierno no había entendido la ley relativa á la ex- 
tincioudel déficit de una manera conveniente; es, en 
una paiabra, un voto de censura político; de ninguna 
manera una afirmación económica tal v como era 
precisa para que el Voto de la Cámara puáiera tener 
una realización inmediata. Por lo tanto, mi proposi­
ción, que contiene una afirmación clara y categórica, 
no es la proposición del Sr. Benitez de Lugo, aun 
cuando esté íntimamente relacionada con ella, j  esto 
creo que es bastante para desvanecer los escrúpulos 
reglamentarios del Sr. Benitez de Lugo, que aunque 
muy versado en las lides parlamentarias y enterado 
del reglamento, no ha tenido presente el perfeúo de­
recho en que estábamos los firmantes de la proposi­
ción al presentarla, y la necesidad que tenia el señor 
presidente de dar lectura de ella ántes de entrar en la 
órden del dia.

La verdad es, señores diputados, y  entro de este 
modo en el fondo de la cuestión, que la proposición 
tomada ayer en consideración, si bien no decia sino 
que el señor ministro no se había penetrado exacta­
mente dei espíritu de la ley, dió lugar, quizá por las 
palabras que en el debate'mediaron á que se haya 
podido formar por la mayoría de esta Cámara una 
determinada opinión, un criterio, y esta opinión y 
este criterio de tal manera creo yo que es unánime 
en los señores diputados que votaron la toma en con­
sideración de la proposición del Sr. Benitez de Lugo, 
que me parece hemos de llegar á un acuerdo acep­
tando la proposición que tengo el honor de defender 
en este momento.

Porque ¿qué es lo que en concreto se deduce de 
la discusión de ayer? Unica y exclusivamente que el 
señor ministro de Hacienda había beneficiado un de­
terminado papel de la Deuda, en perjuicio de otro que 
según el Sr Benitez de Lugo debía merecer la mis­
ma consideración. Esto es lo que seguramente enten­
dieron todos los que tomaro i en consideración la 
proposición del Sr. Benitez de Lugo; y tanto es así, 
que yo estoy cierto de que algunos de nuestros ami­
gos, 'de los que á nuestro lado han estado, están y es­
tarán constantemente, al volar lo hadan en este sen­
tido, y ahi está el Sr. Rebullida que creo no me ha 
de desmentir, como tampoco me desmentirá el señor 
Isabal ni ningún de los que tomaron parte en el 
debate.

El Sr. Benitez de Lugo hizo notar q je  el señor 
ministro de Hacienda en su decreto de 31 de Agosto 
último habla beneficiado á los poseedores del cupón 
que veii' ió en 30 de Junio da este año, dándoles una 
consideración que no tenían los poseedores de cu­
pones de los semestres anteriores, y esta razón pudo 
ser concluyente para muchos, porque parece que 
hay un beneficio para unos y un perjuicio para otros.

To, señores diputados, fui de los que quedaron 
en minoría en la votación, y no me arrepiento de 
ello, porque para mí es evidente que á nada absolu­
tamente conduce el llamar á los tenedores' de cupo­
nes de los semestres anteriores, pues este llama­
miento no ha de dar resultado alguno, toda vez que 
tienen una prioridad sobre los del último semestre, 
y como los tenedores de cupones anteriores se en­
cuentran con unos valores que no están sujetos á las 
imposiciones votadas en las últimas Córtes, se hallan 
con un papel que vale más, y no han de venir tan 
fácilmente á utilizar ese medio que se da en el de­
creto de 31 de Agosto a los que jwseen cupones del 
último semestre. De todos modos, aun cuando yo  
lo crea así, al ver cuál es la opinión de la mayoría, 
inclino mi cabeza ante eUa y entiendo que nada se 
piarde en hacer extensiva esa prescripción del de­
creto de 31 de Agosto á los tenedores de cupones de 
semestres anteriores, y de esta manera ya no habrá 
razón alguna para que el debate sobre este punto 
sigp más adelante. Porque, señores, de tal modo es 
general la opinión de que esto es lo que quería el se­
ñor Benitez de Lugo, que en todos los círculos eu 
que se habla de la cosa pública, y  en periódicos tan 
notables como La Política, refiriénd' se á esta pro­
posición, se ha dii’ho que se había presentado á fin 
de que en la suscricion al empréstito se admitieran 
los cupones de los vencimientos no pagados todavía, 
de la misma manera que los del semestre último; y 
de consiguiente, al consignarse esto en la proposi • 
cion de que ahora se trata, están cumplidos los de­
seos de la Cámara respecto á la extensión que debe 
darse á esa parle del decreto de 31 de Agosto,

Yo sé gue las Córtes Constituyentes, aunque tie­
nen autoridad para todo, no la tienen para hacer de­

cretos; y en su consecuencia, no he podido H 
esta proposición otra forma que la q u e ^  he dad * 
porque nosotros no tenemos más facultad que i» d ’ 
imponer al Gobierno nuestra voluntad diwíndole lo 
que debe hacer. Cierto es que había el recurso de 
presentar un proyecto de ley; pero éste no hubiese 
sido tan eficaz, porque lo indispensable aquí era que 
hecha la declaración por la Cámara, no se perdiera 
un momento para su aplicación, lo cual no se habría 
conseguido con el proyecto de ley, que hubiera te­
nido que pasar á una comisión para que ésta diese 
dictámen. Por esto he dado á mi peosamíento la 

de proposición incidental, áfin de que, hecha 
, ®'̂ “ ™<Aion que en ella se pide pesase en el ánimo 

del Gobierno para salvar todo inconveniente v toda 
dificultad.
, con esto queda explicado el espíritu y

objeto de la proposición, que espero será aceptada 
por la Camara.»  ̂ x- r

El Sr. Rebullida habló en el mismo sentido, ex­
presando que al votar ayer la proposición del señor 
Benitez de Lugo, lo que quería era que se atendiera 
á los derechos de los tenedores de cupones de la Deu- 
da, pero no lo hizo por dar ¡un, voto de censura al 
señor ministro de Hacienda. Se adhiere, por lo tan­
to, á la proposición que acaba de sostener el señor 
Morayta.

En votación ordinaria fué esta lomada en consi­
deración.

Dióse cuenta de otra proposición pidiendo que la 
Cámara declarase no haber lugar á deliberar sobre la 
del Sr. Morayta, y en su apoyo dijo

El Sr. BENITEZ DE LUGO: No esperaba yo que 
se diese el sesgo que se ha dado á esta cuestión; pero 
desde que los individuos de la mayoría han creído 
que pudiera quebrantar al ministerio, han hecho 
perfectamente. N > era mi objeto que la proposición 
quebrantase en lo más mínimo al actual Gobierno, y 
quería tratar solo la cuestiou puramente económica 
y que la Cámara dejase al ministro de Hacienda en 
ámplia facultad para que hiciese lo más conveniente 
á sus miras y á la rectitud de sus intenciones.

Por otra parle, la proposición del Sr Morayta es 
un voto de censura como pudiera serlo la mia. Su 
señoría y yo estamos de acuerdo en que el ministro 
de Hacienda no ha interpretado bien la ley, puesto 
que le corrige y propone el medio de enmendar su 
error; por esto no tengo inconveniente enjaprobarla 
El Sr. Morayta ha combatido elocuentemente el de­
creto del señor ministro, lo mismo que el Sr. Reba- 
llida, que ha dicha que el decreto se encontraba eñ 
cormileta contradicción con la ley.

Estoy, pues, conforme con la proposición del se­
ñor Morayta, que todavía es ménos ministerial que 
la mia. Yo tuve la buena fortuna de presentarla cuan 
do el Sr. Carvajal no era ya ministro de Hacienda v 
ni siquiera podía producir una crisis. Me limitaba a 
decir que no se había interpretado bien la ley y de­
jaba al nuevo ministro en libertad para que la’ inter­
pretase mejor. Nos habia dicho el señor ministro de 
lacienda al discutirse la lej', que su objeto era ex-

pr
H¡ .. ................
tinguir el déficit pagando "̂ las ‘  deudas que tuvieran 
garantía, para que libres estas garantías pudieran pro­
ducir dinero Esto hacia creer que ántes que nada se 
pagarían las deudas que tuvieran fianza.

Pero si asi no fuera, y dada la interpretación de 
aceptar los cupones, el Sr. Morayta propone solo un 
sisléma, mientras que yo dejo al ministro de Hacien- 
cia iS facultad de seguir uno de dos caminos: el del 
Sr. Morayta, ó el de pagar con preferencia las deudas 
con garantía.

En vista, pues, de que el Sr. Morayta es en este 
caso menos ministerial que yo, ruego á la Cámara 
que acepte su proposiciou, y retiro la mia incidental.»

Abierta discusión sobre la proposición del señor 
Morayta, dijo

El señor ministro de ESTADO: Antes de entrar 
en el fondo de la cuestión, he de hacer una ligera 
reseña de lo ocurrido ayer, con objeto de que se 
aprecie bien lo que significaba la proposición del se­
ñor Benitez de Lugo; el voto que disteis, aceptándola 
en el sentido de que era pertinente, y lo que signifi­
ca la proposición del Sr. Morayta.

Apenas habia tomado asiento el ministerio que 
preside el Sr. Castelar, se presentó por el Sr. Benitez 
de Lugo una proposición para que la Cámara decla­
rase que el ministro de Hacienda no habia interpre­
tado bien la léy dé extinción del déficit en el ar 
tículo 7.° del decreto de 31 de Agosto, el cual en su 
concepto perjudicába los intereses de la Hacienda. 
Largamente discutimos S. S, y yo acerca de esa pro­
posición y de lo que significaba, considerando conve- 
Liuiite la mayoría tomarla en consideración, si bien 
al hacerlo hubo diferentes puntos de vista. Los unos 
la consideraban como yo la consideré ayer, un voto 
de censura al ministro de Hacienda y aun á todo el 
poder éjeeutivo anterior, puesto que el poder ejecu­
tivo habia sancionado ese decreto y lo habia publi­
cado. Otros, no llevados de la pasión política ni de 
las esperanzas concupiscentes que ha podido supo­
ner la maledicencia, dieron al voto ia significación 
sola de un deseo de que se abriera sobre este asunto 
una discusión; y otros, por fin, no apreciaron el al­
cance de la proposición que votaban. (Varios seño­
res diputados piden la palabra.)

Señores, á mí se han acercado algunos diciéndo- 
me que al votar la proposición no conocían bien sus 
términos, porque si los hubieran conocido, no hu­
biesen volado en pro. Añadiré un hecho personal: 
un señor diputado votó ayer la proposición en el sen­
tido de que los valores que se iban á recoger á la 
par, si no tenían más valor que el 50 por 100, resul­
taría una pérdida para el Tesoro de otro 50 por 100, 
porque me decia: curndo los vaya Vd á vender, ¿á 
qué precio los venderá? Ya ve, pues, la Cámara que 
tengo algún derecho para suponer que se habia dado 
algún veto sin completo conocimiento de causa, y 
que otros se emitieron como la expresión del deseo 
de que esta cuestión se dilucide; y como en esto me 
encuentro yo también conforme, tomo la, palabra y 
aprovecho la primera ocasión para hacerlo, con tan­
to más motivo cuanto que la proposición del señor 
Benitez de Lugo no podía significar más que un voto 
de censura, pues si su objeto hubiera sido sólo repa­
rar una mala interpretación de la ley, hubiera mani­
festado al misum tiempo cuál debía ser la genuina 
interpretación.

La palabra interpretación no es aplicable al caso: 
pero suponiendo que lo sea, ¿cuál es la interpreta­
ción de la ley? Esta prevenia que se hiciese un em­
préstito de 700 millones, y el decreto dispone que 
se ad nitan las dos terceras partes en cupones del 
último semestre. Esto no es interpretación de la 
ley; será una operación buena ó mala, pero no pue- - 
de considerarse como interpretación. ¿Cuál era, 
pues la interpretación? No habia más que uno de 
estos dos caminos: ó no admitir ningún papel, ó 
admitir todos los que se encontrasen en el mismo 
caso del cupón: en el primer término, pagar todo en 
dinero; en el segunde, admitir toda clase de papel.

Si el Sr. Benitez de Lugo hubiera presentado 
uno de estos dos términos, su proposición hubiese 
perdido todo carácter de censura, puesto que pedia 
una cosa que acaso hubiera podido aceptar el minis­
tro de Hacienda, porque yo no tengo la pretensión 
de haber hecho con el decreto de 3 i dé Agosto una 
obra maestra. Pero en la proposición de S. S. nada 
de esto se haoe, presentándose sólo una negación; y 
por lo tanto, debía considerarse como un voto da 
censura, por más gue algunos al aceptarla ayer gui- 
sieran significar solo el deseo.de gue se dilucidase este 
asunto. No ha sido esta, sin embargo, la interpreta­
ción gue se ha dado á la proposición por la prensa, 
en alguno de cuyos órganos se pone mi nombre al 
lado de la palabra honra. Este ha sido el resultado de 
la votación de ayer. Y ahora explicaré hasta guó 
punto considero justo lo gue preceptúa el art. 7." 
del decreto de 31 de Agosto. Y'o pregunto á la Cá­
mara: la significación verdadera del voto de ayer 
¿puede asociarse'en algo á cierta clase de reticencias 
y alusiones déla prensa sobre la moralidad que pue­
da envolver aquella medida?

Si hay álguíea que tal piense y tal calle, no me­
recería estar entre vosotros, y ménos delante de mí, 
gue alzo mis ojos sereno mientras él tendría que ba­
jar los suyos. Pero el Sr. Benitez de Lugo ha dicho 
noblemente que no era tal su intención ni podía 
serlo.

Vamos á ver qué dice el art. 7.° del decreto de 31 
de Agosto. . , , ,

Ese arlíe do establece que se admitirán Jas dos 
terceras partes del iinporle del empréstito en crédi­
tos contra el Estado representados por los cupones 
vencidos en 30 de Junio. El objeto de la ley es ex­
tinguir el déficit, facilitando las operaciones necesa­
rias á fin de procurar recursos para la guerra El 
d ‘ !i "t se compone de la Deuda flotante, de los paga­
rés del Tesoro, de las deudas con el Banco de Espa­
ña y el Banco hipotecario, y por último, de los cu­
pones.
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Los recursos que se obtengan en virtud del em­
préstito, ¿á cuál de estas partidas deben aplicarse? 
Esta es la cuestión. ¿Greeis que se deben pagar en 
primer término otras deudas, ó creeis que es más 
preferible pagar el cupón? Pues si creeis lo primero, 
JO disiento de todos vosotros, porque yo entiendo 
que entre las obligaciones pendientes, la que más 
urgentemente reclama su pago es la de los cupones 
de 30 de Junio, porque este cupón está aún sin pa- 
gur, y en el extranjero esa falta de pago amenaza 
traer" sérias complicaciones. Si creeis que no debe­
mos proceder tal como yo pienso, y  que el país no 
ha de quejarse porque se eche toda la carga sobre 
los contribuyentes, que á esto equivaldrá admitir 
sólo dinero, yo no puedo participar de esa opinión.

Yo he creído que deben admitirse valores en 
. una parte del pago del empréstito, y sobre lo que 

podrá hater disidencia es sobre si esa a Imision debe 
alcanzar á todos los valores ó solamente á algunos 
de ellos.

Y  que no habrá suscricion si no se admiten los 
valores, es fácil de demostrar con sólo tener en 
cuenta que el empréstito voluntario no tiene más 
que un 6 por 100 de interés anual y un 10 de amor­
tización; de manera que, si hubiera de pagarse todo 
en dinero, no habría suscricion, la suscricion seria 
írrita, y tendríamos que repartir entre los contribu­
yentes los tres ó cuatro semestres, y  según algunos 
han dicho, seis ó siete, que se necesitan para el 
complemento de los ^00 millones. ¿Cuál era, pues, 
el deber del Gobierno? ¿Debia el Gobierno recargar 
al contribuyente con una contribución exorbitante, 
ó admitir un papel que precisamente con ese dinero 
habia de extinguirse? Yo consideró, el Gobierno con­
sideró que estaba de acuerdo con el espíritu de la 
Cámara y con las declaraciones aquí hechas, al ad­
mitir una parte del pago en papel, toda vez que esto 
podia proporcionar la ventaja de que, en el caso de 
suscribirse los 700 millones, siempre ingresarían 200 
en dinero en las arcas del Tesoro.

Este, además, era el úniio medio de realizar la 
suscricion. Hubo, pues, por parte del Gobierno un 
gran espíritu de previsión, Y , señores, ¿no será una 
gloria para todos nosotros conseguir por medio de 
esa compensación de créditos que la ley del déficit 
se cumpla sin gravar á los contribuyentes con un 
impuesto exorbitante? Véase cómo el propósito de 
admitir una parte del empréstito en papel es conve­
niente á los intereses del país.

Pero ¿qué parle debe admitirse en papel, y  qué 
papel debe admitirse? Hé aquí lo arbitrario, lo que 
no es posible fijar, en lo que podemos discutir den­
tro de los mismos principios . El Gobierno opinó que 
debían admitirse las dos terceras parles, como otros 
creerán que debían ser las tres cuartas ó la mitad, 
sin que nadie pueda exponer motivos y  fundamentos 
bastantes para determinar que su opinión respecto á 
la proporcionalidad del papel con el dinero es más 
exacta que la de otro. ¿Que clase de papel debe ad­
mitirse? Esta es la cuestión importante, origen de 
este debate. Yo opiné y sigo opinando que debe ser 
el cupón de 30 de Junio. Ese cupón estaba pendiente 
de paga, y ese cupón que sufría una depreciación de 
57 por 100 teníamos que pagarle en efectivo en cuan­
to hubiera ingresos. ¿Qué significa la diferencia de 
cambios entre el cupón de 31 de Diciembre y el de
30 de Junio? Este perdía en la plaza como he dicho, 
de 50 á 60 por 100, mientras aquel sólo perdía ujt^O 
ó un 25. ¿No están ambos en las mismas condiciones 
de legalidad respecto al Tesoro? Luego hay aquí algo 
que no se ha dicho todavía, y es preciso decir; hay 
que los cupones de 31 de Diciembre, como los de se­
mestres anteriores, se siguen pagando paulatina­
mente, y por lo tanto van disminuyendo, al paso que 
el de 30 de Junio no disminuye, pues no se han ob­
tenido recursos para su pago."El Gobierno, pues, de­
bía admitir este cupón en pago del empréstito.

Y  entonces se redactó el decreto con las siguien­
tes precauciones. El domingo 30 ó 31 de Julio, uno 
de los homT)rés más honrados en la administración 
de la Hacienda española, el sacretario general del 
ministerio de Hacienda y yo, nos encerramos para 
redactarlo, yen  seguida me fui al Consejo, donde se 
aprobó, publicándose al dia siguiente en la Gaceta. 
Se hizo así en dia en que no había operaciones de 
Bolsa, para que ese decreto no traspirara fuera del 
recinto en que se acordaba, ni pudiera influir para 
especulación alguna en los círculos financieros. Y  en 
efecto, no la hubo, como lo demuestra el hecho de 
que los cupones del último semestre, que sufrían el
31 de Julio una pérdida de 57 por 100, el 2 de Se­
tiembre tenían un descuento de 55 ó 53; y si éste en 
los dias trascurridos ha bajado hasta un 51, esta baja 
ha sido la misma proporción en que han ganado los 
cupones dé los demás semestres. Es decir, que á pe­
sar de admitirse ese cupón por las dos terceras par­
tes del empréstito, no na mejorado su valor, no se 
han cumplido mis vaticinios, ni he podido tener la 
inmensa alegría de aumentaj los precios de los va­
lores públicos, como era mi vivo deseo.

No es posible, pues, tachar la preferencia otorga­
da á los cupones de 30 de Junio como un privilegio 
que se presta á especulaciones. Pero aunque hubiera 
sido objeto de especulación, ¿qué importa eso á la 
Hacienda española? ¿No estamos obligados á pagar 
los cupones á la par? Pues entonces, ¿qué importa 
que los admitamos en pago del empréstito? Esto es 
más sencillo que tomar el dinero para llevarlo al bol­
sillo de los acreedores; y no hay tampoco perjuicio 
para los cupones de semestres anteriores, porque 
estos Uílán ya beneficiados en el hecho de estarse 
pagando paulatinamente,

Pero viene ahora la proposición del Sr. Morayla 
pidiendo que se admita también los cupones de se­
mestres anteriores, y dice el Sr. Benitez de Lugo; 
¿por qué no ha hecho esto el señor ministro de Ha­
cienda? Voy á demostrar á S. S. que no he debido 
hacerlo, y que aunque se haga ahora por resolución 
de las Cortes, no dará resultados, pues ó no se admi­
te ninguna clase de papel, ó sólo vendrán al emprés­
tito los cupones de 30 de Junio; y es claro, teniendo 
ios cupones de 30 de Junio una depreciarion de 51 
por IfiO, y  los de otros semestres nada más que el 20 o el 25, ips tenedores no han de prefenr estos para el 
pago del empréstito, cuando unos v otros se admiten 
a la par. Es, por consiguiente, inútil que se diga en 
el decreto que se admitirán todos, porque no hay po­
sibilidad que se presenten otros cupones que los ya 
indicados. Sin embargo, al proponer eso el Sr. Mo- 
rayta, no entiendo yo que dirige un voto de censura 
al que fué ministro de Hacienda.

Queda, pues, reducido á una cuestión insignifi­
cante todo lo que se ha disertado sobre esta materia 
y ya ven los señores diputados hasta qué punto está 
garantido el anterior ministro de Hacienda contra 
toda clase de interpretaciones respecto al decreto de 
31 de Agosto.

Ahora bien; ¿pensáis que el nuevo empréstito va 
á cotizarse á la par? Si asi lo creeis, explicadme có­
mo habiendo admitido los cupones á la par, no ha 
habido aumento en su valor en la plaza y sigue osci­
lando la pérdida que sufren entre 50 y 60, como la 
de los cupones no admitidos varia entre 2 > y 25. Esto 
demuestra lo que no quería decir, pero me obligáis á 
decirlo, y es, que el nuevo emp.éstito se ha de colL 
zar bajo, y  que seria una insensatez la especulación

3ueconsisiiera en comprar cupones con una rebaja 
e51, para darlos á la par y emplearlos en un papel 

que puede tener depreciación Asi, pues, no ha ha­
bido ni ha podido haber especulación alguna.

Tengo acerca de esto mi conciencia completa­
mente limpia y tranquila; por lo tanto, la proposición 
del Sr. Morayta ha sido aceptada por el Sr. Benitez 
de Lugo, y una vez lomada en consideración por la 
Cámara, parece que ésta se halla dispuesta á apro­
barla. Yo no tengo inconveniente en que se acepte, y 
creo que en el mismo sentido está el señor ministro 
de Hacienda. He concluido.»

ElSr. Piaedo habló dppues para alusiones perso­
nales explicando por qué habia votado la propjsicion 
riel Sr. Benitez de Lugo, deseando que se aclararan 
ciertos puntos oscuros.

El señor ministro de ESTADO: No podia yo pre­
sumir que algunas do mis palabras despertaran la 
susceptibilidad de nada. Es cierto que yo he dicho 
que la proposición del Sr. Benitez de Lugo, dada su 
redacción, podría creerse que envolvía un voto de 
censura al Gobierno anterior, ó por lo menos el pro 
pósito de quebrantar en algo á éste; pero creo que 
aquino hay nada de ofensivo para los señores que 
componen la minoría. Es cierto también que dije 
algo de esperanzas concupiscentes; pero lo dije para 
desmentir que las hubiera, aludiendo solo á las que 
pudiera su^ner la maledicencia.

Yo siento mucho que el Sr. Pinedo hñya creído 
deber recoger esta alusión, que no se dirige á ningu­
no de los señores que componen la minoría; que ellos 
como JO, han sido objeto de cierta especie de male­
dicencia que tiende á establecer dentro de asta Cá­

mara diferentes divisiones que pudieran perjudicar á 
la marcha del Gobierno y de la Cámara. En cuanto 
á que ha habido algunos que no han comprendido 
bien el alcance de la proposición, me ratifico en ello. 
El alcance de esa proposición no ha sido bien com­
prendido ni auB por el mismo Sr. Benitez de Lugo, 
porque el resultado es que no estaba en el ánimo de 
su señoría el darle la significación que le ha dado 
una parte de la Cámara y otra parte de la prensa.

Ya ve, pues, el Sr. Pinedo cómo todo se concilia 
y  cómo yo no he podido ser descortés con la Cámara, 
á quien tanta benevolencia debo, incluyendo á la mi­
noría misma, que ha venido aquí á prestar sus votos, 
que aunque negativos, sin ellos no hubieran podido 
ser leyes los proyectos que se han votado.»

Habló después para alusiones el Sr. Gasalduero 
explicando la conducta de la minoría.

También usó de la palaora el Sr. Isabal para de­
cir por qué muchos diputados de la mayoría volaron 
aquella propo.sicion. sin intención deque se tomara 
como voto de censura lanzado contra el Sr. Carvajal, 
añade que, tanto él como muchos de sus amigos, al 
dar su voto en aquella proposición, bion sabían lo 
que votaban.

El Sr. ROMERO ROBLEDO; Las calificaciones 
del Sr. Carvajal con respecto á los diputados que 
a^er contribuyeron á que se tomara en considera­
ción la proposición del Sr. Benitez de Lugo, y la cir­
cunstancia de ser yo el único de los individuos de la 
agrupación política á que pertenezco que aquí se en­
contraba, me obligan a tomar la palabra $ fin de ex­
plicar mi voto. Yo puedo decir que al votar por que 
se tomara en consideración habia presentido lodo lo 
que ha lastimado al Sr, Carvajal, y creí, como ami­
go particular de S. S . haberle hecho un favor con 
dar mi voto en el sentido que le di.

¿Cree el Sr. Carvajal que los rumores y lo que ha 
dicho la prensa hubieran dejado de existir si no se 
hubiera tomado en consideración? Pues por eso lo 
que yo me proponía al votarla era abrir un debate 
amplio. Tenia una razón grande: la cuestión era de 
tal magnitud, que yo uo comprendía que no se to­
mara en consideración semejante proposición, por 
dos razones.

Hay una que toilavía no se ha tocado aquí, y es, 
que ha debido decirse en la ley del déficit que se ad­
mitirían lodos los valores que se dieran, para que 
todo el mundo desde aquel dia hubiera sabido al te­
ner en su mano el papel del Estado, qué valores te­
nia, para que no estuviera al arbitrio de nadie el dar 
á ese valor un precio de que careciera, y para que 
por ningún lado la calumnia hubiera querido atacar, 
si bien tan inútilmente como puede hacerlo siempre 
que se trate de S S., la reputación de un hombre 
como el Sr. Carvajal. Esta cuestión ha quedado en 
suspenso: pero habia otra: habia en eso que se llama 
un privilegio en fav«r de unos tenedores, un olvido 
completo de los más vulgares principios de derecho, 
de justicia y de equidad, porque siempre, tratándose 
de créditos "de una misma clase, son preferidos los 
más antiguos, y  no obsta para que ese principio de 
justicia deba ser respetado, que el cálculo se oponga 
á ello.

Habia además otra circunstancia para que yo 
diera mi voto en favor de la loma en considÁracion 
de la proposición del Sr. Benitez de Lugo. To  creo 
que la ley del déficit es una de las leyes más defec­
tuosas; creo que no obedece á los principios de jus­
ticia, y a! encontrarme hoy con una consecuencia de 
esa ley, dejando aparte las razones de afecto oerso- 
nal hacia el Sr. Carvajal, di mi voto para que se 
abriera un amplio debate sobre este asunto.

Después de tomada en consideración la proposi­
ción, yo pedí la palabra en contra; pero como se sus­
pendió la discusión, no pude hacer presente una cosa 
que voy á decir ahora, y es, que ayer no se cumplió 
el reglamento, porque después de tomada en consi­
deración debió preguntarse á la Asamblea si pasaba 
á una comisión para que diera dictámen sobre ella. 
Yo pedí la palabra para procurar subsanar esa omi­
sión, porque ayer creía y hoy sigo creyendo que esa 
proposición de"biera haber pasado á una comisión, 
para que después de einitido dictámen viniera una 
discusión ámplía, en la cual el Sr. Carvajal hubiera 
tenido mejores condiciones para tratar esta cuestión, 
sin que tuviese el carácter político que hoy ss le ha 
dado, por más que á mi juicio no lo tenga. El decre7 
to de que se trataba no tenia la fórmula de haberse 
dado de acuerdo coa el Consejo de ministros, y el 
fallo de la Cámara sobre esa medida no podia afectar 
al anterior Gobierno, porque eu último resultado, si 
aquel ministerio hubiera subsistido, no hubiera sido 
para lodo el Gobierno la responsabilidad, porque sa­
bido es que cuando un ministro se equi voca, basta 
con darle un voto de censura, dejando éste de ser 
ministro y sin que esta responsabilidad recaiga sobre 
sus compañeros de Gabinete.

Ahora me voy á permitir hacer una observación. 
La ley sobre extinción del déficit es injusta desde el 
momento en que impone un gravámen á los que 
pagan desde ciertas cuotas para arriba; de donde re­
sulta que, por efecto d# la distribución de la riqueza, 
los contribuyentes serán gravados con una desigual­
dad horrible, pudiendo llegar el caso de que el gra­
vámen pese sobre el capital. Pero no es esto solo. 
Gomo este empréstito no va á ser nacional, sino jue 
se va á convertir en una série de empréstitos pro­
vinciales, puede suceder, por ejemplo, que en la pro­
vincia de Madrid, por la índole de la población ó por 
la circunstancia de que aquí se encuentran los que 
se dedican á hacer operaciones con el Gobierno, la 
suscricion, no sólo cubra el cupón que á la provincia 
le corresponde, sino que haya un excedente. Pues 
bien, yo pregunto: si en la provincia de Madrid hay 
un exeeiile, ¿se disminuirá en este excedente la 
cuota de las demás provincias? ¿No os pesible que 
en lugar de 700 millones, por ejemplo, se suscriban 
en Madrid 800? Y  en este caso, ;no seria lo natural 
que sólo se proiateara á las provincias lo que faltara 
para cubrir la cantidad que han votado las Córtes?

No sé si me explico con claridad: pero de todos 
modos, es justo aclarar esta cuestión. En el decreto 
de 31 de Agosto se dice que las Diputaciones abrirán 
la suscricion el dia 7 de Diciembre, y que la cantidad 
no cubierta la repartirán entendiéndose con la admi­
nistración económica. Ahora bien; si el Señor minis­
tro de Hacienda entiende coino yo que el sobrante de 
uua provincia debo redundar en disminución del cupo 
de las demás, debe tomar sus disposiciones para que 
esto se lleve á efecto, haciendo saber á cada provin­
cia las cantidades que se han suscrit# en las reslan- 
tes. Yo, diputado agrícola, pido para los contribu­
yentes y propietarios una cosa que es de derecho.»

^1 señor ministro de Estado contesta diciendo que 
el Gobierno procurará que los contribuyentes de las 
provincias no salgan perjudicados.

El Sr. BENITEZ DE LUGO: Ante todo debo debo 
decir que cuando el señor ministro de Estado se vol­
vía hácia esta parte de la Cámara diciendo q̂ ue no 
debia encontrarse aquí quien pudiera atacar la nonra 
de S. S., no tenia derecho ni siquiera para mirarme, 
porque ¡ o en mi discurso de ayer, no sólo no me per­
mití ninguna reticencia sobre este punto, sino que 
puse completamente á salvo la honra y la dignidad 
de S. S.

No seguiré ú S S. en el terreno personal á que 
pudiera Ileyarme aquello de ambiciones y esperanzas 
concupiscentes, porque yo en esta parte, no habien­
do votado al Sr. Gastelar para presidente del poder 
ejecutivo, me he cortado voluntariamente las alas.

Ha dicho después S. S. que no era noble mi con­
ducta porque venia á significar: á moro muerto, gran 

No puede S. S. decir eso de mí, cuando 
sólo me ocqpé del decreto y dije que mi proposi • 
cion no era un voto de censura; pero si S. S. cree 
que aquí ha habido lanzada, le diré que quien ha 
usado del puñal de la misericordia ha sido la ma­
yoría.

El señor ministro de Estado ha dividido en dife­
rentes categorías á los que volaron en favor de mi 
proposición. Ha dicho que unos nos hemos dejado 
llevar por la ambición y por ciertas esperanzas con­
cupiscentes; que otros no comprendían la intención 
del voto de censura; que otros no conocían el asun-> 
to, y que alguien voto porque creia que habia para 
el Estado un 50 por 100 de pérdida. Es decir que su 

: señoría ha acusado á la Cámara de ignorante, demos- 
j trando que sólo le gustan los diputados que á lodo 
i dicen amen.

Que yo debia haber dicho cuál era la interpreta- 
I ciou que debíamos dará la ley. En esta parte he 
j sido rnás ministerial que la mayoría, porque yo que- 
i rja dejar amplia y libre la cuestión al nuevo ministe- 
! rio para que hiciese lo que le conviniese, admitiendo 

papel ó dinero, y para que la Cámara tomase un tér- 
I miaq de este dilema.
¡ entraré á rebatir nuevamente las razones que
) S. S. tiene para seguir pensando, en contra de la 

mayoría, que debe admitirse solamente el cupón

vencido en l . “ de Julio. Yo creo que S. S. ha inter­
pretado mal la ley, y  no es que haya cometido un 
acto censurable, sino que ha estado desacertado. 
Para nada tenia que tomar en cuenta el poder eje­
cutivo el que unos cupones estuvieran con 24 por 
loo de descuento y otros con 58. Su obligación era 
aplicar imparcialmente la ley y dejar el mercado tal 

__como está. Por eso quería yo que, caso de admitirse 
'cupones, se admitieran todos.

Ha insistido S. S. en que mi proposición era un 
voto de censura. Terminantemente dije que no, y 
S. S ., al querer que por fuerza sea voto de censura, 
me ha hecho recordar la fábula del lobo y  «1 cor­
dero.

Y  voy á entrar ahora en una cusstion que ha sus­
citado el Sr. Romero Rob'edq, y sobre la cual el se­
ñor ministro de Estado ha dicho lo contrario de lo 
que dijo el otro dia. Habiéndole preguntado un se­
ñor diputado hacedlas si se exigirá contribución for­
zosa á los que se suscriban al empréstito voluntaria­
mente, contestó que no, y que el sobrante de cada 
provincia se repartiría entre los demás. Hoy ha di­
cho lo contrario. [El tener ministro de Estado: 
dicho lo mismo.) Entonces, he entendido mal, y me 
alegro.

Condujo diciendo que votaré k  proposición dei 
Sr. Morayta, porque viene á decir que la ley se inter­
prete como yo deseaba.»

El Sr. García Romero habló después para alusio­
nes personales.

Sin más debate fué aprobada la proposición del 
Sr. Morayta.

Leyóse otra del Sr. López Santiso pidiendo que el 
Gobierno dé más amplias explicaciones que las que 
ayer oyó la Cámara acerca de los sucesos de la ma- 
drugaáa de ayer.

La apoyó el mismo Sr. Santise.
El señor ministro de la GOBERNACION; La im ­

paciencia de algunos señoras diputados fué causa de 
que ayer no pudiera dar explicaciones sobre los suce­
sos á que se ha referido el Sr. Santiso , porque 
cuando vine ayer tarde se habia ya hablado de este 
asunto, y no creí que merecía la pena de ocupar nue­
vamente la atención del Congreso con un hecho que 
desde luego no dudo en calificar de balad!.

Me encontraba en el ministerio de la Gobernación 
con algunos amigos, cuando fueron á avisarme de 
que habia algún movimiento de fuerzas en Madrid, y 
valiéndome de aquellos amigos, les dije que procura­
sen enterarse de lo que ocurría, y en efecto salieron 
á ver qué sucedía.

Gomo una de las primeras medidas, llamé al señor 
ministro de la Guerra, al gobernador y al direHor de 
la Guardia civil. El gobernador de la provincia acu­
dió inmediatamente; me habló de uua vasta conspi­
ración carlista en Madrid, del levantamiento de una 
partida en el camino de Garabanchel, y de las medi­
das que habia tomado, á las cuales presté mi asenti­
miento.

Guando tuvieron la bondad de ir los señores m i­
nistro de la Guerra ydirector de la Guardia civil, les 
manifesté lo (]ue el goberna lor de la provincia me 
habia iiid cado, y convinieron en que no habia moti­
vo para la alarma. No hubo, pues, sino que el gober­
nador, procediendo con gran cautela, no quiso dar 
conocimiento de su plan hasta el momento de desar­
rollarlo.

El gobernador fué á ejecutar su plan; pero como 
había alguna alarma, y por si acaso el asunto era 
tan grave como el gobernador me habia manifestado, 
dije al direetjr de la Guardia civil que fuera á ver al 
gobernador, y fué en efe.cto á la p jerta de Toledo.

Me dijeron algunos que podia ocurrir algún dis­
gusto entre la Guardia civil y el gobernador de la 
provincia; y como efeia que era un caso que debia 
resolver por mi, fui al puente de Toledo, y cuando 
yo llegue se habia ya marchado el gobernador, y el 
áireclor de la Guardia civil habia acordado que se re­
tirasen las fuerzas á los cuarteles por no ser nece­
sarias.

Se reunieron algunos señores ministros en el mi­
nisterio, y el gobernador fué inmediatamente al Con­
sejo, dió cuenta de lo ocurrido, y el Consejo se con - 
venció de que el gobernador, llevado de un gran celo, 
habla tomado las medidas que creyó necesarias para 
batir á los insurrectos y  para que el plan no trascen­
diera al interior de la población.

Vea, pues, el Sr. .Santiso que no ha habido nada 
de arresto del gobernador; que no ha habido nada ni 
de conspiración radical, ni de cosa parecida á lo 
ocurrido el 23 de Abril, y que uo ha habido otra co­
sa sino la noticia recibida por el gobernador, de uua 
conspiración carlista, y como consecuencia, del le­
vantamiento de una partida.

Yo creo que el Sr. Santiso se ha hecho eco de ru­
mores de que no debia haberse ocupado S. S., y le 
ruego que procure enterarse de lo sucedido, y se 
convencerá de que no ha habido aquí más conspira­
ción que la carUsla, que está extendida en toda Es­
paña, y se manifiesta en unas parles y en otras estí 
latente.

Respecto á las medidas lomadas por el goberna­
dor civil, están perfectamente justificadas por las no­
ticias que recibía: y en cuanto á la Gusrdia civil, 
debo decir al Sr. Santiso que depende del goberna­
dor, si bien el director de ese cuerpo entiende en lo 
que se refiere á la organización militar del mismo; 
pero sin embargo, por una atención que es precisa 
pudo el gobernador de la provincia darle conocimien­
to de que iba á disponer de esa fuerza.

Por último, es completamente falso todo cuanto 
ha llegado á noticia del Sr. Santiso respecto á la gra­
vedad de los hechos ocurridos ayer, y yo vuelvo á 
rogar á S. S que tome antecedentes "y verá que los 
referidos por mí son exactos. Y concluyo rogándole 
que retire la proposición, supuesto que ha consegui­
do su objeto, que era el que el Gobierno diera expli­
caciones »

E lSr. López Santiso rectifica.
El Sr. Becerra aprovecha la alusión del Sr. San­

tiso para defender á unos ausentes diciendo que en 
la plaza de Toros no hubo ni conspiración ni con­
juración, y que así lo han declarado los tribunales.

E lSr. SOGIAS: No es exacto que yo haya dele 
nido al señor gobernador de lap.'ovincia de" Madrid; 
y debo empezar por rectificar esta apreciación del 
Sr. Santiso.

En cuanto á la órden que me dió á mi el señor 
ministro de la Gobernación, no fué para que yo me 
pusiera de acuerdo con el Sr. Hidalgo, sino para que 
trajera las tropas á Madrid; siu duda, ó yo entendí 
mal, óS . S. no recuerda bien lo que me dijo.

Respecto á darme aviso de lo que mandaba el se­
ñor gobernador de Madrid á la Guardia civil, no te­
nia para qué hacerlo, porque no es reglamentario; 
pero bueno será que conste que el gobernador no 
dispone más que de la comandancia de la provincia, 
y que ahora se han movi lo más tercios que los cor­
respondientes á esta provincia.

El hecho fué que el señor gobernador de Madrid, 
sin conocimiento del señor ministro, no sólo sacó la 
fuerza de la Guardia civil de los cuarteles, sino que 
dispuso que en otros dos estuvieran preparados para 
salir cuando fuese uua pareja a avisarlos. El objeto, 
al parecer era descubrir ó impedir una conspiración 
carlista de 300 hombres, pa a lo cual se hizo que 
casi todas las fuerzas salieran y estuvieran dispues­
tas las restantes. El tercio 14.° con su coronel, salió 
deljbarrio de Salamanca y demás cuarteles, y se situó 
escalonado en el camino de Garabanchel Fué gran­
de mi exlrañoza cuando recibí el aviso del señor mi­
nistró de la Gobernación y pasó con el Sr. Olías, 
que me llevó este aviso, al cuartel de Salamanca.

Como se me había anunciado la salida según dis-

Íione el reglamento, creí, que podría haber sucedido 
o mismo con las fuerzas de los demás cuarteles, y 

di órdenes para que de ellos no saliera si no habia 
salido ya; yendome después á ver al señor ministro 
de la Gobernación, que también estaba asombrado 
de lo que sucedía, y que me dno fuera á ver lo» de- 

5 más cuarteles y recogiese la Guardia civil que hu- 
í biese fuera de ellos. En el cuartel del Conde- Duque 
í se habia marchado también la fuerza, y lo mismo en 
I el del extremo de la cálle de Toledo. Salí al campo, 
j y vimos á la izquierda de la puerta fuerza-de la 
j Guardia civil: me presenté v me di á conocer, y toda 
; ella se fué retirando á Madrid, porque estaba escalo •
I nada, sin que yo supiera para qué objeto 
1 Mandé una pareja de caballería para que viniera 

luego el grueso de la fuerza, que estaba al otro lado 
del puente. Esta pareja no pasó de hablar con un se­
ñor ayudante del cuerpo, y se volvió. Esperé algún 
tiempo, y viendo que no venia, mandé nn señor ofi­
cial para” que en alta voz le dijese al jtfe de la fuer­
za, y de modo que lo oyese la columna, que de ó r­
den del señor ministro de la Gobernación, del Go- 

; bierno y del dir.-ctor general de la Guardia civil, v i- 
j niera inmediatamente á Madrid; y sin embargo, tar- 
‘ daron más de tres cuartos da hora, yo no sé si espe­

rando á recoger algunas avanzadas, ó á que viniera 
alguna órden d«l señor gobernador civil.

El Sr. PRESIDENTE; Señor diputado, debo re­
cordar á V. S. que habla para u»a alusión per­
sonal.

El Sr. SOCIAS: Si se tratara de mi persona, no 
insistiría en hablar; pero se trata de la nonra y del 
prestigio del cuerpo á cuyo frente estoy, y por eso 
ru^o á S. S. que consulte á la Cámara si podré se­
guir dando estas explicaciones >

Prévia la oportuna pr^unta, la Cámara concedió 
ai Sr. Socías la latitud que había pedido.

El Sr. SOGIAS; La fuerza volvió en el mejor ór­
den, como siempre, y sin que hubiera el menor aso­
mo de censura que dirigirla. El señor coronel habia 
dejado de dar conocimiento al director general de 
aquel movimiento, no obstante haberle encalado 
verbalmente que no dejara de participarme cuanto 
hiciera; y en un cuerpo en que se lleva á tanto rigor 
la más pequeña falta, no podia yo menos de notarla 
V de preguntarle la causa, y  me respondió que no se 
habla acordado, p ir cuya razón le arresté: entonces 
quise enterarme de lo que habia pasado, por algunos 
jefes y oficiales; y  siento que un periódico de Madrid 
naya dicho una cosa que es de las que pueden sub­
vertir la disciplina: dice El Diario Español que yo 
me dirigí álos sargentos y  cabos prescindiendo de 
los jefes, y que esto habia hecho que pidiera su reti­
ro el coronel, y que algunos otros jefes y oficiales 
pensaban hacerlo.

Esto no es exacto: yo no acostumbro á ofender á 
los jefes ni á nadie: he preguntado primero á los je­
fes, después á los oficiales, luego á algunos sargen­
tos y soldados; y después volví á preguntar á mu­
chos oficiales y tropa, y todo ello para adquirir un 
conocimiento exacto de los hechos.

Los oficiales de la Guardia civil, todos beneméri­
tos y veteranos, son incapaces de proceder como el 
desgraciado Freixá. A  la Guardia civil se debe siu 
duda alguna quo el carlismo no haya tomado aún 
mayores proporciones.-¡Ojalá se aumente la Guardia 
civil, adoptando el único medio posible para consa- 
guirlo y que ha propuesto al GoDierno!

Creo, señores, que he dado suficientes explicacio­
nes, y  las dejo al juicio de la Cámara y del país, para 
que vean, así como los Gobiernos, la completa con­
fianza que pueden tener en la Guardia civil, como 
modelo de lealtad y subordinación.

El señor ministro de la GOBERNACION: Duéleme 
molestar la atención de la Cámara sobre este asunto, 
cuando tantas cuestiones importantes hay pendien­
tes: pero es preciso, para contestar al señor general 
Sodas.

El señor general Sodas dice que ha venido aquí 
á defender la honra de la Guardia civil. ¿Quién la ha 
puesto en duda? {El Sr. Socíasx A  hacerme cargo de 
lus rumores.) Esos no se desvanecen en este sitió.

Su señoría ha. intentado darme una lección que 
como ministro .(Je la Gobernación no acepto. Yo no 
necesitó qué S.' S . me diga qué fuerzas dependen del 
gobernador de la provincia y cuáles de mí. Ni el se­
ñor gobernador ha dispuesto de fuerzas que no estu­
vieran á sus órdenes, ni S. S. es tampoco juez para 
resolver este punto.

Su señoría ha negado una aseveración mia, di­
ciendo que yo le mandó se presentara en la puerta de 
Toledo y retirara las fuerzas, üu expediente guber­
nativo se está formando; por él se verá quién se ‘ha 
extraviado, y  éste sufrirá la responsabilidad que me­
rezca.

Yo no he defendido en absoluto al señor goberna­
dor. He dicho que por un exquisito celo se me pre­
sentó para darme cuenta de lo que sucedía y de las 
medidas que iba á adoptar, todas las cuales aprobé, 
diciéiidole que fuera á desempeñar su cometido, y 
adoptando medidas bien contrarias por cierto á lo 
que me inspiraban algunas personas que se encon­
traban á mi lado. Yo del señor gobernador civil no 
dudo, porque conozco su lealtad. Creer que estaba 
envuelto en una conspiración, es no conocerle. {El Sr. Socios: Yo no be dicho nada de. eso.) Yo no me 
dirijo al señor general Socíus.

Una última aclaración, aunque aquí no se deben 
aclarar estos hechos.

Ha supuesto el señor general Socías que era con­
siderable la Guardia civil puesta en movimiento, y 
ha hablado del volante que el gobernador civil pasó 
á los jefe». Yo siento no tener alguno en la mano 
para poder leerlo; pero aseguro que en ellos decía el 
señor gobernador, poco más ó ménos, lo siguiente: 
«Debiendo levantarse en la madrugada de hoy una 
partida de 300 á 400 hombres, preséntese con las fuer­
zas que crea necesarias en el puente de Toledo.»

No dijo que sacaran todas las fuerzas, que salie­
ran todos los hombres de la Guardia civil, sino los 
que considerasen necesarios. Los jefes consideraron 
que era necesario sacar todas las fuerzas, y la pru­
dencia fué de los jefes, no del señor gobernador.

Sobre la medida adoptada por S. S. con un coro­
nel, no diré nada, porque no me incumbe.

Conste, pues, que anteanoche;no hubo nada de lo 
que se ha dicho sobre complicidad del gobernador y 
ciertos elementos perturbadores del órden público, y 
que, por tanto, no hay derecho á traer aquí otras 
cuestiones.

El señor presidente del PODER EJECUTIVO (Cas- 
telar): Señores diputados, en el fondo de la cuestión 
que se discute se encuentra la reputación de un an­
tiguo amigo de todos nosotros, y se encuentra tam­
bién la autoridad del gobernador de Madrid; por con­
secuencia, nadie extrañará que como antiguo repu • 
blicano y como presidente del poder ejecutivo, lomo 
la palabra en este asunto.

Yo, señores diputados, tengo por sistema creer 
poco en las conspiraciones: y sobró todo, creer poco 
en la ineficacia de las conspiraciones: así es que sue 
len decirme muchas veces qué en tal barrio de Ma­
drid se reúnen los inlransigeni.es con ánimo de ase­
sinarnos á todos; yo no lo creo, y luego mi creencia 
se confirma; y digo muchas veces; «pues si yo lo hu­
biera creído, hubiera tenido seis ú ocho dias de in­
quietud, los cuales be pasado tranquilo:» otros dias 
me dicen que tal general que tiene un puesto im­
portante no se deja relevar, y se releva sencillamen­
te: otro dia se dice que en tal tertulia se amenaza; 
voy á buscar la amenaza, y al contrario, encuentro 
declaraciones republicanas. Por consecuencia, yo 
tengo para mí que hoy los partidos liberales serian 
suicidas ó dementes si conspiran, y como yo no creo 
en la leml (pcia al suicidio ni en la demencia de na - 
die, base de mi política, no creo que ningún partido 
liberal conspire; no lo creo

Pero, señores diputados, lo creo mucho ménos de 
antiguos repub icanos , amigos nuestros, en todo 
tiempo fieles á la república, con una lealtad sin 
ejemplo, y entre los cuales se encuentra el goberna­
dor de Madrid. ¿Por quién habla de conspirar el go­
bernador de Madrid? ¿A qué habia de conspirar el 
gobernador de Madrid? ¿Contra quién habia de cons­
pirar el gobernador de Madrid? ¿Contra sí mismo? 
Porq-ce, después de todo, parte integrante es del 
partido republicano, parle ,del Gobierno que está 
aquí sentado, antiguo y cariñoso amigo nuestro que 
ha combatido á nuestro lado, por la libertad, por la 
democracia, por la república, por laqu e  ha pasado 
grandes y crueles tormentos. Y  si dudamos de estos 
amigos del alma de estos hermanos del coraion, 
¿en quién vamos ja  ,á tener confianza en esta tier­
ra dé caballeros y de españoles?

No: el gobernador de Madrid es incapaz de cons­
pirar, ni cuanto buba la otra noche tiene viso nin­
guno de conspiración.

Yo no acostumbro como saben los señores dipu­
tados, á velar: creo que cuando se pasan las noches 
de claro en claro, se pasan los dias de turbio en tur- 

, bio, como decía Cervantes; y por consiguiente, me 
acuesto temprano A  las siete (íe la mañana vinieron 
á mi casa, me despertaron, me dijeron lo que suce­
día. y yo lo expliqué todo por exceso de precaución 
en el gobernador de Madrid; lo expliqué por exceso 
de celo; lo expliqué por exceso de lealtad, y lo expli­
qué también por un tanto de exceso de amor propio, 
por ser él quien únicamente ahogara en su cuna una 
sublevación carlista dentro ó á los alreiledores de 
Madrid.

Fué reunido el Consejo de ministros, y ánles de 
que el gobernador de Madrid viniera, y después de 
haberme dado iodos los datos aquellos que creían 
que habia uua conspiración, les explique todo, ab­
solutamente todo, sm estar el gobernador presente, 
y les dije las causas de las singularidades que allí 
resultaban: pues inmediatamente que el gobernador 
de .Madrid vino y que expuso todos los hechos, ¡rara 
coincidencia! inmediatamente el Consejo de minis­
tros por unanimidad convino en que toilo cuanto yo 
habia dicho respecto al gobernador de Madrid, todo 
lo había confirmado él con su palabra y con sus do­
cumentos.

¿Y por qué? Porque yo soy antiguo republicano,

y  tengo una gran fá en el partido republicano; conoz­
ca á los republicanos, y no puedo creer que aquellos 
que han pasado treinta ó cuarenta años de su vida 
defendiendo la república y propagándola, fueran a 
haberla una traición indigna en la hora en que mas 
necesita del concurso de lodos los que la han delen- 
dido y propagado. Por consecuencia, no creo, no P*!®" 
do creer, cuando tantas pruebas de acrisolada leal­
tad tenemos del gobernador de Madrid, y aunque to­
dos los hechos le hubieran condenado, allá en e' fon­
do de mi conciencia yo habría creído que aquel hom­
bre se habia engañado, pero no que pudiera ser cri­
minal.

lios hechos no le condenaban: no procedió quizá 
con la cautela que debió; no considero 'o difícil que 
e» reumr una partida de 400 carlistas en Madrid, da­
do el espíritu culto y liberal de esta población; aglo­
meró acaso demasiada fuerza para tan pocos enemi­
gos; se previno mucho; creyó á los inventores de 
conspiraciones, creyó que los que me dicen á mí que 
me guarde, por ejemplo, porque me van á asesinar, 
cosa que no creo ni he creído nunca, tratándose de 
mi conservación particular, creyó eso; tuvo necesi­
dad de impedirlo, de ocurrir al peligro; procedió con 
exceso de medios, de celo, de procedimiento, y quiso 
aglomerar muchas fuerzas para evitar un golpe. 
Esto es todo: esto no merece de ninguna manera la 
censura de la Cámara, y  mucho ménos la censura 
del Gobierno.

El Gobierno ha estudiado el asunto, ha oido al 
gobernador de Madrid, ha visto sus documentos, lo 
conoce todo, lo sabe todo, y tiene que decir aquí 
que el gobernador de Madrid es una autoridad digní­
sima, es un hombre leal, es un republicana coase- 
cuente, y que si de algo ha pecado es de exceso de 
celo, y el exceso de celo no puede censurarlo nunca 
un Gobierno que se estime. Por consecuencia, seño­
res diputados, tened fé como la tiene el Gobierno, 
que es el responsable, en la lealtad del gobernador 
de Madrid. He dicho.»

Después de breves palabras del Sr. Plaza y del 
señor Santiso, este retiró su proposición.

El Sr. GASALDUERO: Tenia pedida la palabra 
para dirigir algunas preguntas importantes al Go­
bierno; ^ r o  en vista de lo avanzado de la hora, cree 
que si no es posible hacerlas hoy, podría el señor 
presidente reservarme la palabra para dirigirlas ma­
ñana.

El Sr. PRESIDENTE: Dentro del reglamento sabe 
el Sr. Gasalduero que la mesa puede autorizar en 
cualquier otro dia que no sea de los destinados á 
ello, las preguntas que sean graves y urgentes; y  si 
las que S. S. piensa dirigir tienen ese carácter, se le 
cancederála palabra oportunamente.

El Sr. GASALDUERO: Aun cuando sean graves 
las que tengo que dirigir, no me parece que son de 
las que puede antorizar la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Entonces, puede su señoría 
esperar á hacerlas el sábado, que es también dia de 
preguntas, ya que hoy no se le pueda conceder á su 
señoría la palabra para ello por ser pasadas las horas 
de reglamento.

El Sr. OASALDUERO: Sin embargo, yo tenia p»- 
dida la palabra oportunamente.

El Sr. PRESIDENTE: Para; conceder á V. S la 
palabra seria necesario un acuerdo de la Cámara á 
fin de que la sesión se prorogas»: así es que lo único 
que puede hacerse es consultar en este sentido á la 
Cámara.

El Sr. GASALDUERO; El reglamento me da de­
recho para dirigir preguntas’Ios miércoles, y lo que 
deseo es que se cumpla, pues las preguntas que ten­
go que hacer son del momento.

El Sr. PRESIDENTE; Este diálogo no puede ser 
interminable, señor diputado; el reglamento se ha 
cumplido, haciendo todo aquello que él previene án- 
tes de entrar en la órden del dia.

Queda terminado este incidente.
E lSr. GASALDUERO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra.
Orden del dia para mañana: los asuntos pen­

diente».
El Sr. OLAVE: Tengo podida la palabra hace más 

de una hora.
El Sr. ARMENTIA: Yo también la tengo pedida. 

(Rumores.)
El Sr. PRESIDENTE: Orden, señores diputados; 

no hay palabra.
ElSr. GASALDUERO: Pido la palabra. (Fuertes 

rumores.)
El Sr. PRESIDENTE: Orden, señor diputado, no 

hay palabra.
El Sr. ARMENTIA: Pido que se lean dos artícu­

los del reglamento.
ElSr. PRESIDENTE: Designe S. S. cuáles sontos 

que se han de eer.
El Sr. ARMENTIA: El que se refiere á tos dias en 

que se han de hacer las preguntas, v el que habla de 
las horas que se han de invertir en la órden del dia.»

Se leyeron tos artículos 65 y. 122 del reglamento, 
y terminada su lectura, dijo

El Sr. ARMENTIA: Con arreglo á uno do tos ar­
tículos que acaban de leerse, ruego encarecidamente 
á la mesa me conceda la palabra para dirigir al Go­
bierno una pregunta que es urgente.

E l Sr. PRESIDENTE: La mesa, cumpliendo con 
el reglamento y no pudiendo atenerse exclusivamen­
te á tos artículos que se han leído, sino debiendo te­
ner en} cuenta también otros, entre ellos el que se 
refiere á las proposiciones incidentales, ha tenido 
que dar cuenta de estas, sin poder entrar en la órden 
del dia, porque es absolutamente imposible tener 
presente sólo un artículo, prescindiemlo de tos de- 
mas.

El reglamento prescribe que se dé cuenta de las 
proposiciones incidentales que se presenten: ha ha­
bido que cumplir con este precepto, y como te propo­
sición de que últimamente se ha ocupado la Cámara 
se habia presentado á la mesa ánles de pedir la pala­
bra ios señores diputados cuyos nombres aparecen 
en la nota (lue tei^o, de aquí que no se les haya po­
dido conceder la ^kb ra , sm que se haya por eso fal­
tado al reglamento.

Queda terminado este incidente.
El Sr. ARMENTIA: Pido la palabra para hacer 

una pregunta á la mesa.
El Sr. PRESIDENTE: Puede hacerla S. S.
El Sr. ARMENTIA; El reglamento dispone que 

cuando se hayan de prorogarías sesiones se haga la 
oportuna pregunta ú la Cámara. Por lo tanto, yo rue­
go á la mesa se sirva hacer la pregunta de si se pro- 
roga la sesión.

El Sr. PRESIDENTE; Por ahí debió comenzar su 
señoría.

Sírvase V. S., señor secretario, preguntará la Cá­
mara si se proroga la sesión. ♦

Hecha la pregunta, e! acuerdo fué negativo, pro­
clamándose así por el señor secretario Bartolomé y 
Santamaría, y surgisudo fuertes rumores en tos di­
versos lados de la Cámara, entre tos que se ola la voz 
de algunos señores diputados de la izquierda que pe­
dían la votación nominal.

El Sr. ARMENTIA: Hemos pedido qne la votación 
fuese nominal.

ElSr. SEGRET.4.RIO (Bartolomé y Santamaría): 
Está va proclamada la votación.

El"Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana.
El Sr. ARMENTIA: Señor presidente, esto es im 

atropello.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, señor diputado.
El Sr. ARMENTIA: Siento mucho que la presi­

dencia ahogue la voz de la minoría. (P'uertes rumo­
res. Nos hemos levantado siete diputados á pedir que 
fuese nominal. Continúan tos rumores, entre 1o» 
que se oye alguna voz de la derecha do la Cámara 
que dice no ser exacto 1o que asegura el orador.)

El Sr. PRESIDENTE : Orden , señores dipu­
tados.» . „

Continúan las voces y rumores con mas fuerza 
en uno y otro sentido; el señor presidente llamando 
al órden v agitando repetidas veces la campanilk; 
hasta qué en medio de la agitación que había en la 
Cámara, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para maña­
na: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.»

Eran las siete y media.

' A C S ’^ I L L A

U n . t © l é { ? r o m 3  d jp  H a l l f a x . (  A .n a é -  
rica del Norte) anuncia que habían naufragado 43 
barcos pescadores en las islas de la Magdalena, cerca 
del banco de Terranova.

Ayuntamiento de Madrid
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H e  aq[ui la lista de la com pañía
que h « de actuar en la presente temporada en el 
teatro Nacional de la Opera:

Prime donne soprani e contralti, Signore Gliini, 
Matilde.—Fossa, Ajnalia.—Fossa-Gruilz, Emilia.— 
Mantilla, María.—Sass, María.

Comprimarie e seoonde,—Signore Gastañon, Ma­
ría.—Nicolao, María.

Tenori, Signori átagno, Roberto.— ügolini, Giu- 
lio.—Comprimari e .secondi, Signori Sanies, Giu- 
seppe. Velazquez, Saivaiore.-Secondo basso, Signor 
Ugalde, Paolo.— Basso comico, SignorFiorini, Aristi- 
de.—Baritoni. Signori Amodio, Francesco.—Boceo 
lini. Cesare —Secondo barítono, Signor Huguet, An­
tonio.—Bassi, Signori David y Giuseppe.—Ordinas, 
Giovanni.—Allro primo, Signor Becerra, Gioacliino 

Maestri e direttori, Signori Skoczdopole, Giovan ’ 
ni Danielle — Vázquez, Mariano.—Maestro de coros 
Sr. Ruiz, Leandro.— Maestro de baile, Sr Guerrero,i 
Manuel.—Apuntador, Sr. Porcell, Andrés.— Pintores 
escenógrafos, Sres. Ferri y Busato.— Encargado del 
vestuario, Sr. Paria. Lorenzo,— Peluquero, Sr. Bor- 
ges, Francisco.—Regisseur, Sr. Ugalde, Juan.—Pri­
mera bailarina, Sra. Ti ullani, María. -Jefe de la co- 
pistería, Sr. Ruiz, I,eandro.— Jefe maquinista, señor 
Martínez, Gregorio.— Atrezzisla, Sr. Torres, Vicen­
te —Encargado de la armería, Sr. Sarto, José.

Un número correspondiente de segundas partes y 
partiquinos — 90 profesores de orquesta.—90 coristas 
de ambos sexos .-30 bailarinas españolas y extran­
jeras.

Notas. El director artístico D. Luis Cuzzani ha 
salido para Francia é Italia con el fin de terminar ios 

, contratos que están en ajuste de varios distinguidos 
artistas, y cuando estos se verifiquen se anunciarán 
al público.

Oportunamente se avisará la époM de la inaugu­
ración de la presente temporada y  el 9“ ®̂ ®®
abrirá ai abono. „

La empresa se propone poner en 
de las grandes óperas de repertorio que en la ante­
rior temporada tuvieron m^s éxito. 
este público, pudiéndose citar entre lie tíl  del maeaíro J?ríy*cA«fó, del maMlro
Weber; I  prtmtsH spotsi, del 

La dirección cree inútil hacer 
del deseo aue la anima en llevar adelante su tempo- 
rada ^on ^rtlstós y espectáculos dignos del primer 
t e X  de ^ ñ a ;  sólo recordará al publico, como su 
única garanda, que este será el qumto año que la 
empresi ha cumplido sus compromisos.

1 .1 tr*eii oorr-eo Q.ue salló de A l­
bacete el iueves por la mañana, alcanzó a un tren de 
mercancías á un kilémelro próximamente de la es­
tación de Villasequilla, chocando fuertemente con el, 
resultando unos 30 heridos y vanos cophes destro­
zados. Se atribuye este sensible acontecimiento a tai­
tas eii el servicio por parte de los jefes de las esta­
ciones de Villasequilla y Huerta.

jEo. S a i n t  Q x e n t l u .  s e  h a  s e n t i ­
do un temblor de tierra que ha causado, como es na­
tural ungían susto á sus habitantes. Gomo no s* 
ha repelido y no ha habido graves consecuencias, 
pronto ha vuelto la tranquilidad á los ánimos.

Un pet*i*-* ñartoefo —C ayó  nn
borracho en medio de un arroyo, no pudiendo resis­
tir el peso del vino que había couseguido acomodar 
en su éstómago; y su perro, que le seguía a poca 
distancia, se le aproximó y principio á lamerle cari­
ñosamente la cara. , u i,

¡ Nuestro hombre, que creyó estar en la barbería,

se volvió con algún trabajo, y haciéndole una mueca 
estrafalaria, dijo:

—Maestro, déjeme usted el oigoie.
U n a t e r r - l G l e t e m p e s t a ^ l

cadenada en las costas de Nueva EsCMia y eu Terra- 
nova, ha producido inmensas desgracias,

' dn casas nnertos buQues, cosechas y estimándose 
muchós^Snesdfdoliarc

El télégrafo anuncia ya la perdida de
C l e r t ©  © s t u d - ia n t ©  á  q .© .!© !! p o r

su poca aplicación le estaban siempre r^rendiendo 
sus catedráticos, se presentó á examen. Él que m 
prevención le tenia, sabiendo lo atrasado que estaba 
eu matemáticas, le preguntó con ironía;

_¿Podría usted sumarme cantidades homogéneas
y hetereogéneas?

—Si señor, respondió. , . , » i
A  respuesta semejante, se acaloro el profesor y le

Qué resultado me sacará usted sumando, por 
ejemplo, seis libras de canela, diez y ocho de cacao 
y cuatro dé azúcar?

—Ghocolate, respondió con flema el interpelado. 
Todos los concurrentes no pudieron menos de 

aplaudir semejante contestación.
S ©  h a  r e p a r t i d . ©  e l  n .ú .m . 3 4  d .© l 

periódico del bello sexo el Correo de la Moda
Hé aquí el sumario: «iJuana de Arco,» por la con­

desa de Araceli.— «Don Gaspar Bono Serrano,» por 
Domingo Hévia.—«La Momia de Santa Eulalia,» por 
Bobustiaoa Armiño de Cuesta.— «Páginas marinas: 
La nave,» por Augusto Jerez Perchét.— «Gostum- 
bros árabes,» por Angela Grassi — «Bibliografía,» por 
Vicente Cuenca.-«Luchas del corazón,» por Sofía 
Tartilan.—«Historia natural,» por Margarita.— «Ex-

i plicacion del figurín —Variedades.-Corresponden-
I cia.— Charada. . . . .  - j  .Grabados —Suplicio de Juana de Arco.—Una es- 
! cuela árabe.— Arabe rico.— Escenas de! harem .-La 

vaca negra,

....... ... E O L E T i n  : ; E L ! G I 3 S 0
Santo de hoy.—San. Froto y San Jacinto, már-

Cnltos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la parroquia del Buen Suceso, donde continua la no­
vena de Nuestra Señora su excelsa titular; á las diez 
habrá misa mayor, y por la tarde en los ejercicios 

! será orador D. Vicente Rocaffull.

i La temperatura máxima en Madrid, fué ante- I ayer de 28‘2 grados.

" f  í x T á C U ü S s
TEATRO Y  GUÍGO DE MADRID.— A las ocho y 

media.— F. 93de abono.—T. 1." im par.-E l maestro 
Jugatto.—La hoja de parra.—Brahma.

SALON ESLAVA.— A las ocho.—El mundo al re­
vés.__Una cueva de ladrones—El gastrónomo sin
dinero.—Un cuarto desalquilado.— Bailes.

ROME.A.—A  las ocho — PascualBailou.-La pie­
dra de redención .— L1 duende.-Bailes.

TEATRO DEL PRADO (contiguo al Dos de Mayo). 
—A  las siete y media.— El amor y el almuerzo.—LoS 
estanqueros aéreos.—Pascual Bailón.— El juicio final.

CIRCO DE PRIGE (paseo de Recoletos}.— A  las 
ocho y media.—Gran función de ejercicios ecuestres 
y  gimnásticos.

b o l s a  d e  MADRID DEL DIA 10 DE SETIEMBRE.

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON KL DIA ANTEKIOB

!ULTIMOS PRECIOS ' > 1
I'ONÜUS PUBLIGOS. K ' >

! DHL y. 1BEL 10. > 1>
~ ....... ........ ’T " ¡■ ---- — — ^

Renta perpetua 3 p. 100 15 80 15-70 » 10
Id fin de mes.................. 00-00 15“  90 >
Id. Andel próximo. . . . 00-00 00-00 > >
Renta perpétua exterior. 19-60 00-00 > >
Deuda del personal.. . . 00-00 00-00 > B

Billetes bipólecarios.. . . 90-00 89-85 > 15
Bonos del íesoro............. 50-10 50-10 > >
Billetes id. V . 1.» de Mar- >

zo de 1873.................  . 00-00 50-30 > B
Resguardos al portador de

la Gaja de l5epósitos. . 00-00 00-00 > >
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. . . 00-00 00-00 > B
Jumo 1851 de 2,000.. . . 00-00 00-00 > B

Agosto 1852 de id, . . . 00-00 00-00 > B

Marzo 1856 de id............. 00-00 00-00 > >
Julio 1856 de id............. 00-00 no-on
Obras públicas 1858.. . . 00-00 00-00 » >
Ferro-carriles de 2,000.. 28-50 28-.50 » B

Id, de 20,000................... 00-00 00-00 > B
Banco de España............. oo-oe 151-00 B

Grédito comercial........... 00-00 00-00 > B

La Peninsular.................. 00-00 00-00 . > >
Billetes del Banco de

Castilla......................... 00-00 00-00 » B

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 dtas fecha.. 49-35 49-20 1 » 45
París, á 8 dias vista . . . 5-18 i 5-18 ; » >

I  mp. de J. Noguera, á oa^o de M. Martínez, Bordadorei,

SEGĈ ANUNCIOS,
VERDADERO LE BOY

EN LIQ U ID O  ó P ILD O R A S
Del Doctor SIGNOI5ET, único Sucesor, 51, me de Seine, P arís

I.US médicos oías célebres leconomi boy dia la siipeiioridad délos evacuativos sobre todos 
l̂os demás medios que se lian eiiiple.-idu paia la

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
^  «W ocasionadas por la altci’acUin de los hmnores. I.os evacnalivosde laE R^Yson las 

.mas iiifallliles y mas elirairs : curan con toda seguridad sin producir jamas matas 
¡K consfcnciirtis. Se toman con la mayor facilidad, dosados generalmente para los 

*2 “  aánltos a ona o dos cncbaradns ó á 2 d 4 Pildoras durante cuatro ó cinco diai 
^  g g Tk seguidos. Nncslros frascos van acompañados

— ■ siempre de una inslrnccion indi ando el
Iralamiento que debe seguirse. Ri co- 

mendamos leerla ron loda aten­
ción y que se exija et verdadero 
..I.E Roy.

ras uuraiiie eiidu

f l ' h'

DOCTEÜR-MEDECIN 

J T  PHARMACIEM

su Madrid,por 
macias v los Sres.

mayor, Agencia franco-española, 31, calle del SordO; por menor, en lasfar- 
Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

EN.TJfiLOl’ lSDIA ESP.IR0LA DE DEKECUO V ADMINISTRACON
POR E li SEÑOR A R R A Z O LA

CONTINUADA HOY

U O H  JEU Sft. MAJVRESA Y  IV A  V A H E O .
oon la  cokiboo'acwn de v a rio s  jurisconsu ltos.

Se ha repartido la entrega 125, 5 .“ del tomo,13, de esta importante obra de estudio y de consulta, tan 
conocida y apreciada del publico. • . . i., -a j  j

Sigile abierta la suscricioii al precio de 10 reales entrega; y  bajo las condiciones establecidas. Puede ad­
quirirse á plazos: pagando al contado, se rebaja el 20 por 100 de los doce lomos publicados.

' Para más pormeuolres, dirigirse á la Administración de dicha obra, calle de Atocha, num. "8, tercero de- 
aacha,Madrid, " ...........................

dnpós:

VINOS D EL RE INO  Y  EXTRANGEROS.

Ki esquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 
jósitocentral en Ghamartin de la Rosa— Sucursal en Madrid, Preciados, 6.

®  M  i ‘‘ístí

f  IW  . . « ■

Usada por todas las familias reales y por loda la nobleza de Europa.

»>■>'■ ■'••'I' • '

M .Í  “ e '% ‘ . ' c i o " S 8 c S ' ” r a e S S > ^  l a 2 S “ del Agua Ciremiana cuja u »  reemplazo h o j aa 
todos los países los otros preparados y tintur^tan dañoMs paia el Mbello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo ej
deo )dos los fraBCoE van en megníhcí'a ' “ ^....... ...........I únicos deposítanos

"cajas de cartón acompadas de un p'ospe etc con )a c  aicann

H í;RMANOS y G.‘ -?[J8boa. _
Vén^e^Q ttD ^«botica de los PuerU; dül Sol, uum. 5, Vaund.

BOLOS üNTI-Gi^STHÁLGI O V
e o x x t r a  l a .  e x x l © r ^ ^ e a a 4 e .  d o l o r o . u .

POR DON FRANCISCO A LM A ZA N  ( fa u m a c é u m c o  ) .  , ^
Las cajas legítimas Uevan alrededor la firma y rúbrica del autor, y se remiten de su cuenta a Madrid, por 

el M m en  ^ ^

^ % R O m C IA S r A l£ e r e í  Tévw“ - ^ A t  viuda de R. H ® m an dez^v ila , G o n ^
T lorente__Anteauera Espeio hermanos.—Búrgos, Llera.—Badajoz, Camacho. Bailen, Albornoz. Barcelo
na, Fortúny, botica dé Monserral.—Bilbao, viuda de Somonte.—Giudad-Real,
Tifl7 farmacia de las Golumnas.— Gampo de Criptana, Lengona.— Garlagena, droguería de Rizp' Górdona, 
C n t e s  y Terroba - g"  Almazan.-Haro, Ballanás._ Hellin Gmer --Jaén,
Martínez^—León Merino ó hijo. -Logroño. Zúbia.— Lucena (Andalucía), Muñoz Molero.--Malaga, Galvet. 
Onténiente, Porrés“  Ibarra.-Palma^
M ^U rcT Irog ltóaTe^B Tu Tazar^^  ieT"ór5e"¿,Talle de SanU Anai 20.-Sevilla, fa la c ia  del Sol
TriauT y la viuda de García, Gradas de la Galedral.-Segovia, González Manso.-Santander, de 1®/®?®-- 
^an SebLtian üsabiaea.—Toledo^ López de Cristóbal.— Vaiencia, Greus.— Valladolid, Bellogm y González 
Reguera.__Vergara, Villareal.-SVitona, Cerrillo j  Sobrino.—Zamora, Macho.—Zaragaza, Kios hermanos, y

en otras varias oficinas y cAJA : 2 i REALES.  ̂ .
TISBOA- Gordeiro. Lima, Largo de Gonde Barao, 1,2 y 8.— Precio de la caja en Portugal, 1,345 reís. 
Pedidos ál¡autor, ó á su corresponsal y depositario ê n Madrid, calle de Atocha, 18 3. interior del centro

G LANO L A R R IN A G A  Y  C O M PAÑ IA

PABA MANILA
P O R  E L  C A N A L  D E  SUEZ -

El 15 de Setiembre saldrá de Cádiz y el 20 de id. 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor

h a h a g u a

Los empleados del Gobierno sólo pueden ir por 
esta línea, en virtud de lo dispuesto en órden de 27 
de Junio.

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa­
chan en Madrid.

Los empleados residentes en provincias que de­
seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y 
gastos del viaje, pueden avisar á esta administración, 
Urosas, 8, tercero, la eual les indicará el medio de 
Verificarlo.

Para carga y pasaje inforhiarán: D. M. A. Amu- 
•itagu i, en Cádiz.—Galofre y compañía, en Barce- 
lonu.

MADRID: UROSAS, 8 , TERCERO.

GLANO, LA R R IN A G A  Y  C O M PAÑ IA .

PARA MANILA
P O R  E L  C A N A L  D E  SUEZ -

El 15 de Octubre saldrá de Cádiz y el 20 de Bar­
celona el vapor español

I H U H  A O - H  A T .
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa 

chan en Madrid.
Los empleados residentes en provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose, la molestia y 
gastos del viaje, pueden avisará esta administración, 
Urosas, 8, tercero, la cual les indicará el medio de 
verificarlo.

Para carga y pasde informarán: D. M. A. Amu 
sáiegui, en Cádiz.—Galofre y compañía, en Barce - 
lona.

MADRID; UROSAS, 8, TERCERO.

SE H A Y
INTERESANTISIMO i  TODOS LOS QUE SE BANEN
A Y A N  B A Ñ A D O  O TO M EN LA S  A G U A S  N A T U R A L E S  O GO.MPUBST A.S.

r e z - P  de Manuel Rivas.—P. de Rafael Camuñas.-P. de Andrés Tamayoy I
rez. B. de Manuel _H „bam .:F . del Dr. Gorties y compañía.-F del Dr. G a lera .-F . del doc- -

del Dr. Hernán Leuchermg.-—í . ^  ,1a .Reumem.

a o-s¡
S-i-a

A.celt© d© «©Ui»Ca-i 0011 savia d© 0000 ©ou.ator-iai.para los cabellos, parala epidermis de toda la saperficie hamana y para /techar anas gotitas ea los oídos antes y después del baño , por este medio se eoitan sorderas, zumbidos y otras molestias. Precio 0, 12 y 18 rs.

San Rafael.— F. del Dr 
,lor Le-Rivereing.—F. de Santa Catalina r 
ría habanera.— Droguería La Centra' 
Perfumería La Reina de las Flores.

-Perftime-

Catorce años de experiencia y crédito creciente, las infinitas recomsndaciones certificadas de 
médicos higienistas, alópatas, homeópatas, farmacéuticos; las de más do 800 periódicos de las 
cinco parles del mundo; la reciente proposición hecha de 100 000 duros poruña respetable 
casa americana por la adquisición de secreto y fábrica, prueban evideiilemeiile quo es el pri­
mer cosmético medicinal que se ha conocido on los 5.8i6 años que tiene de edad 
histórico.

el mundotm j m  Leed lo que decía la Política en 15 de Julio último: . . r> n •
^  «A  los bañistas.—Si para toda clase de personas es útilísimo el «Aceite de Bellotas» con

avia de ■ coco ecuatorial que ya en otras ocasiones hemos recomendado como inocerite cosmético y eficaz 
medica mentó dol cabello y de muclias enfermedades de la cabeza, para nadie quizá tiene una aplicación tan 
peecla y recomendable oomo para los bañistas; sabido es, en efecto, que la humedad que constautemerile

conservan en la cabeza los que hacen uso de los baños, perjudica muchísimo al cabello, y nadie ignora 
tampaco la acción destructora que eu ol ejercen los cloruros, potasas, súlfuros, carbonatos y otras sales en 
que abuiidau las aguas minerales y marítimas. , ,  . „

» Aboía bien: el Aceite de BelloUs coa sivia de coco, inventado por el br. L. de Brea y Moreno, ñeutra- 
liza lodos estos defectos, suavizando el pelo, dáiilole consistencia, manteniéndolo fresco, lustroso, 
y viniendo á ser uu auxiliar ó mas bien uii convectivo de los inconvenientes que lleva consigo la bidroie-  ̂
tapia Por esta razón encargamos á lodos lo.» bañistas que no olviden eu su neceser de viaje un Irasco si- 1
quiera de aquel precioso liquido»  , . . j  ___ i

18 leales frasco, con mi nombre en el vidrio, cápsula y prospecto, y la etiqueta firmada y con mi busto, 
porque hay falsificadores. Por mayor se hace 2 j por 100 de descuento de almacén.

Dirigirse al inven’.or, L. de Brea y Moreuo, proveedor del globo general. j
No tí.—Tenemos 2.5i')0 puntos de veula au las más importantes farmacias, droguerías y perfumerías de 

América. Africa, Asia, Europa y la Üceania, donde también se vende la famosa «Agua aromática espirituosa 
del Parnaso, con árnica del Ecuador,» de 37 grados, superior á la liutura de árnica, al agua de Bolonia, 
Bütot, Carmelitas, Florida, Boyer, pura el pañuelo, fricciones, heridas, contusiones, leíresco, mareos, sus 
tos, reuma, baños, etc., v para todos los usos y aplicaciones de estas, como cosmético y como medicamento,
8 reales frasco; v el famoso café de Bellotas, con almendra de coco, paia curar en una hora y con una, aosó 
tres lazas la diinrea, disentería, pujos, á 12 rs. libra y 6 media.

Eviffir el nombre en el vidria, L. de Brea y Moreno, inventor.
^  a l m a c e n e s  y  f in c a s  p a r a  EL DESARROLLO DE ESTA INVENCION.

CAl.r.E DELA SALUD, NÚM 9, CUARTOS PEAL.Y BAJO, Y JARDINES, 5, MADRID.
Fábrica en propia casa.=Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.Posesión urbano rural, propiedad de la fábrica. Q,uintanar de la Orden Mancha.

Depósitos generales: Habana, Sres. A. Espinosa y compañía, almacén de quincalla y perfumería, caUe 
dele Muralla, núm. 10, y D. Andrés Graupera y compañía, capitalista, Obispo 30.

Humaca (Puerto-Rico); Pou y compañía, banqueros, para Puerto-Rico, Méjico y Estados-Unidos.
Para Inglaterra, Australia y sus colonias, en Lóiidras, Hanover, 18, V . Vesson y compama.
Para Francia y sus colonias, Faris, rué du Conservatoire, 8, J. Ortiz y Compañía.
l»ara China. Indias, Filipinas y Gocbiebina. farmacia del Dr. Kubnel en Manila.
Para Turquía, Grecia, Egipto y todo el Levante, farmacia Británica de Canzucb hermanos, en Gonstan-

las repúblicas Sub, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y Compañía.
Para Portugal y sus colonias, en Lisboa, D. üuiUermo Bastos, rúa Augusta, num. 90, D. Jubau Rodrí­

guez Trindade, núm. 7, y D. César Noiouba, travesa Nova do Caes do lajo, i.
TÍpTufüiins rifliriales ó Dará los pedkdos de los artículos de esta casa.

f f i n ü K  le la ^quYere d c L  Farmacia, la D. Droguería, la P. Perfumería y  la y C. Comercio.
Aviiés^ F de^Córdoba-Albacete; F. del Dr. Manuel Martinez.-P. de Evanslo M artm ez.-b. de doctor 

Jos^ feSU -^P  di'Diribio í^eto, y Barrios.-Alcoy: F. del Dr. Rafael Alonso.-Algeciras: b. d.el doctor 
i)iego L R o r-D  t  AÍtom o o in J e z  Reina-A licante: F. del Dr. José S o le r .-F  de ,1a viuda del doctor 
HerM udez.-F.' del Di José Garlos Bellido -^Almagro: F. de Antqnio '‘ «I

re -H e l l in . -P ;  de Antonio L . Requena.-JéeérP:! d'e Bcnneja, bermanos.-F 
F. del Rafael Martínez.—Jerez de la Frontera; P. de Antonio Dez— León: ^ ^  ¿
da- F  del Dr. Juan Antonio Abadal.—Logroño; F. de Maximino Zmdoya.—P. de Rom  bauche. 
viuda dib^ontana:-Lorca: P. de Juan Antonio G i l - P .  de Ferm.n_Sánchez. Londres: G, de A^^Gon^

P.
Gil —P. de Fermín Sánchez,

serand__Livernool: G. de G. Isaac Hadwen.—Lisboa: P. de César Norobna.-—Llanes: . j j
mano Merino.— Lucena: F. de Francisco Castillo --Lugo: P. de Marcelina Soto Fr®*re.—P. ^  v^u a e 
Artazu -  Madrid: F. del Dr. José S im on .-F . del Dr. Lom ana.-b del Dr. G.
Palacio — D. de Trasviña.—L. de Brea y Moreno, Jardines, 5, y SaL.d, 9, principal (fabrica). P. de Villa 
Ion - P  de Felipe Bueno.-D. de Feriando V illaseñor.-F . del Dr. Montero, etc ete.-Mabon: b . del 
Dr. Vicente Teixidor.-Málaga: F . delDr. Ramón de N avas .-F . del Dr. Juan ^®"̂ *®*,® ^®,"® ¿ A
renzo Castilla—P. de Alaicon y Rodríguez.— P. de la viuda de García Borrego,-Manila. G. y 1. de be 
ífue del Pan V compañíaTy Dr. Jacobo Zobel.-Malaró: F. del Dr. Joaquín P. de Salvana.-Matanzas 
íC^bal* F  fdel Dr A.mbrosio de Sauto. F. de San Jorge.— P. de las luilenas.— h . ue San José. Martes 
Jaén • f '. del d '. Liebana.— Medina-Sidonia: P. de Buitrago.— Méjico: P. de Madanaga.--Montevi^o. 

Perfumería de Palma Gil y compañía.— Murcia: P. “f®. A®
teos.— D. de Ferrer. ¡lermanos.— Noya (Galicia): P. de Lira Foan.—Nueva-York. G. y Heídic
la- P de Antonio 1¡ utu.—Orense: F. de Panlaleon Soria.— Oviedo: b. del Dr Sautamanna.-—b. deldoc 
tor G Díaz González — F. del Dr. Eugenio Martínez.—F. del Dr. Manin.—P. de Ramón del Gueto. , 
Perfumería de Manuel M. S. ibazar inglés).—Palma de Mallorca: P. <̂® ^® “ ®^®p~?,'
Falencia: P. de Juan L. Fontana.— F. del Dr. Fuentes e hijo —Pamplona: P. Guillermo Razquin.—Pa­
rís: e. y T. de José Ortiz y  compañía (Conservatorio, 8;.—Pontevedra; G. de J. Madrigal, b. de Joaquín
Balboa.— Pinar del Rio, (Gubaj: Legurburo.— Puerlo-Priiieipe, ;Guba): Xiques.— Qumtanar de M
Villacañas. Regla (Cuba): F. de San Saturnino.-Reus: b. del. Dr. And-eu.--b. del Dr Cantó. Pei-
fumería de la viuda de Gullí.— Rio Janeiro: G Gil y qompama.—Rivadeo (Galicia): b . del Dr. Mira.--RutB
iGraiiadaj; P. de Aguüar.— Salamanca: F. del Dr. José Villar.—P. de Anselmo P. Moneo. D. X^gM
Villar.—San Viceutede la Barquera ^Santander): F. del Dr. Zacarías
nio Ayestaran.-P. do Justó Lazcaiiotegui.-D. de Dusebio loruero.--P. de A, lardan
(Cádi-z): P. de Miralles.— San Juan de los Remedios i^uba): F. fiel Dr. bigueroa.—^
Farmacia del Dr üiiva.— Santander: P. de Jnan A ionso.-P . de Nicasio Borne.—Santiago D. de ^barta , 
L r “ s . - F  def Dl Manuel Blanco Navarrele.-Segovia; P. A  Alvaro y sobrino,-Sevilla: P de bram 
cisco Pinto.— P. de José Espejo. G. GaUogos.— P. de Campos y RiaUecha.--P.
Soria: P. de Gamana, hermanos.—Talavera; P. de Eduardo Drea.—F . del Dr. ®̂ ®' 
macia del Dr. G uch i.-F , del Dr. Malet.-Toledo: b del Dr. Martin ¿®
Tolosa- P de Fermín Beuegas—Tórrela vega: P. de Pereii;a.—Torlosa; P. de Ramón ViUueudas. iuy. 
Farmacia del Dr Amoedo y labreros.----- Ubeda; F  del Dr. José de Deñas— Valencia: b j l e i  Dr Vicen­
te Marín y Vidal.—F. del Dr. José Andrés y Fabia.—Valladobd: P. de Miquel de Sada. F. del doctoi 
Ezequiel Requera,— P. de José Rdsignol.— P. de la viuda de F ra ile .-P . de Jacmto Mobuer. Vigo. dro­
guería de Leonardo Pardo.— F. del Dr. José Pardo.— Villagarcia: P. de Parateba y compama. Viilanue- 
va y Geltrú, Cataluña; P. do Manuel Martí.—Villarrubia de los Ojos iMaucba,: P. de José sanebez ^ r r e s . 
-V itT ia Y D . de Bues¿ é b ijos.-Zafra  (León): F. de Quintero Sainz -Zam ora: F. de la viuda de Escera -  
Perfumería de Ramón Diez, hermano.— Zaragoza; R. de Ramón Jordán.-P. de ^®®® 
nio Larroque —D. de Solsona y García.—D. de Manuel Prado.-P . de J . P. Lec®2e;—D-.d®^t®“ i® Dañólas.

1 .. X a ,7 Occeama.—PrecioB; 0, y lo  rs. irasco,
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-D. de Francisco 
del 

viuda 
de

hiios de José Vidal v Rivas —F del Dr. Rámon Marqués y .Malas —P. de José Ferrer y García. P. de la 
viuda e hijos de La fon t.- D. de Pedro Eurieb j  P lane!l.-D . de Alomar, y Uriacb ~  
te del Relej-.—C. D. Aguslin Massana.-F. de José Marti y A r t ig a s .-^ , de Diuo Nar.— Badajoz. K  
-  - ® ' Dr. Gerónimo Ürduña.—F. del Dr. Valeriano Ürdonez.— U debedenco

y 25 por 10 de descuento por mayor. Exíjase íni busto en la etiqueU, que Day groseros falsificadores.
El inventor L. de Brea y Moreno, proveedor universal. —Los pedidos, salud, 9, Madrid. Noia. Hay cafe 

de bellotas, que cura en una hora la diarrea, disentería, pujos, á 6, y 12rs. caja.
de los cabellos y de losSe vendo ¡a BELLEZA HUMANA ü BIBLIOTECA DEL T t^ D O R : bipene ,

nanos, por el inventor del Aceite de Bellotas con savia ecuatorial, del Agua del Parnaso, y del Cale de Be- 
iiotas cou almendra de coco, de las Tintas químicas á la vainilla, y de la Sopa Celestial, mejor que la Reva­
lenta .Arábiga.—Precio; 6 rs. ejemplar. . , j  „ -.i„ ..„„o

L. de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA ., de varios monarcas de hiiropa, cardenales déla corte loma*
en aen narticular v de t o í )  el globo en general,
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Martínez.—Bójar: P.de la viuda de Pozueta é hjus.—Luhao. h. de ietromla Somonte. I . de ,
ü rT F .l 'c l  iT 'ja v IT S a c ’r is u T -F ?  d T jjL .S 9Í.iLstianoOiib^^  ̂ - F .  del Dr. (Juirino de
tor E -.sebio Monasterio.-----Biarrilz: F. del Dr. Monreu Freres.-Burgo de Osma: K  del Dr. Ginaco ^ ^  .
ca.— Búrgos: P. de Molincr é hijos.—P. de Blas Martínez — Buenós-Aires P. Palma Gil y compama. Gam- 
po Griptana: G. de González.—Cartagena: P. de Dámaso Basil'o.—P. do Ji^rcelino Martínez, hermanos. j 
Cóceres: P. de F. Benito Viniegra.—G. de Ignacio Rivera, Peñueks, 6).—C á iy  P. de Joaqum D ey .-F . ae j 
Eduardo Rcv.— P. de Rrfael Bocanegra y compañía.—Cárdcñii-.-: (Cuba).—F. del D r. Figueroa.—P. del doc-
tar. Saa»edía — F. del Dr. Diego Olor.—Cienfueho?, .Cuba^.—P. del Guteno.—b. dcl Dr. J. A£>i®- , ■ ------------—
7 0 __Ciudad-Real; P du Saturio Perez.—Coruña; D. de Besi an.ia e lujos.—F. del Dr José Villar.—G. de A. , ___F l
^ IdT ly  compañía.-C. He maua Veiga y compañía.-Górdolo: F._ deUDr.^M Montiüa Lu n a .-P . de Martin : H d U M H U  Ei»
y Giménez.—P. de Manuel García Lovera..-ifionstantinopla "

Balsamo para la guerra.—Bálsamo para curar iieridas.—Bálsamo
para curar contusiones. • Bálsamo para curar lodo reumatismo —Bálsamo piara curar quemad,uras de anu­
de fuego, plancha, lumbre, fósforo y líquidos. . , ., . j  , ¡ ____£ l  Aceite de Behotas con savia de coco es acimirablo piara combatir rápidamente s m dolor, Pjc®r ni esco­
zor las dolencias indicadas, mejor que las tinluras cicatrizantes y que lodo bálsamo conocido hasta el Oía. 
Se vende á 6, 12 y 18 rs. con prospecto y busto en la etiqueta porque hay lalsicadores, calle de Jammes, 
5 y Salud, 9, cuartos principal y  bajo, Madrid.—Bilbao: Somonte, Monasterio, Prn^o y ü n b e .--^n  Sebas­
tian: Ayestaran, Tornero, Lazcanotegui y Tardan.— Santander Alonso.—Valladobd: Reguera, F ra ile ,^da  
y  Moüner.— Pamplona:jRozquin.—Tolosa; Benegas.—Bayona: Moureu.—Vilona; Buesa.—Burgos. Mouner. 
— Avila: Gutiérrez y Rodríguez:—Falencia" Goniana y Fernandez.— Zaragoza: Jord^.-^olsona. Barru. 
Torrelavega: Pereira.—-San Vicente de la Barquera: doctor Yai'to, y Larroque, y en 2.a00 farmacias, dro­
guerías y perfumerías del globo.

Inventor: L. de Brea y Moreno, proveedor de toda la humanidad.
NO TA.—Un frasquilo de este INMAGULADO BALSAMO constituye un mamiibco r e ^ p  para los que 

van á batirse, á los cazadores, viajeros, orno igualmente una caja de CAbE DE b e lA iUIAE para curar en 
una hora la diarrea, disentería, pujos, sea cual fuere la causa.

aceite de bellotas con savia de coco lo cura en
pocas horas, articular ó mpscular, incipiente ó erótico, mejor que todos los m^camento® conocidos basta 
el dia: 6, 12 y 18 reales frasco, caüe de la Salud, núm. F, cuartos pirkfcipel y bajo y  Jardines y e.u 2,500 
boticas, droguerías lerfameríus. laventer, L. de Breay Moreno, proveedor umversaV.

F. del Dr. G. Fréres.—Guouca: P." de Gómez
e hilos - D .  Bonito - P .  ie  Guilienno Nicolao.-Ferrol: F y D. de Santos Golan.--Gerona: F, <lel doctor 
P TC» ni! V de Miguel Bnlloii.-Girón: P. de Sres Gn-.spo y Crui.-Granada: b. del Dr. Rubio Pe-

BLáNCS) NISVE DE CLEOPATRA.
COLORIDO HUMANO Ó ROSA DE CLEOPATRA.

Un rostro blanco solo, exento de pecas, arrugas 
manchas, espinillas, ó ligeramente sonrosado, ea 
como un rayo de sol que se presenta'en un hermosa 
paisaje.

La blancura, la flexibilidad, la trasparencia y la 
lozanía del culis, son condiciones indispensables
parala hermosura completa de la rnujer.

Gon estos dos higiénicos y mejorados descubri­
mientos, que estuvo usando por espacio de 40 anos 
esta celebre y bellísima reina de Kpiro, consiguió 
acabar la carrera de la vida con los ojos, la dentadura 
y toda la sujicrficie de su cuerpo como la misma 
Hebe, ó diosa de la juventud. , .->n

Precio: 16 y20rs. frasco del Blanco, y lo  y 20
Golorido humano. ,

Uso: se agita bien el frasco; se da con un panito 6 esnoniila y con otro se extiende a voluniaa.
s S e  este busto en la etiqueta para evitar frau !

des de este sin rival cosmétiM. MAdrid v
Salud 9. .P""«P®*> ^2 .">()u farmacias, droguerías y pertumeries.

’ m p«rf“  donador, L . de Brea y Moreno mvento
acreditado ■

Ayuntamiento de Madrid




